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El motivo que ha dado origen a la presente inve! 

tigación proviene de la inquietud surgida en las alllaa de clase, 

pu~s al analizar en la cátedra de Derecho Internacional Privado 

lo relaciona.do con la n·acionalidad de las personas y asimismo al 

contempla~ en nuestra Constitución Política, que la nacionalidad 

por naci:niento es uno d~ los imperativos exi~idos par&. tener ac

ceso a los puestos públicos de elecci&n popular. 

En este trabajo haremos una breve referencia a-

cerca de las legislaciones que han regulado la vida independien

te de nuestra Naci6n sobre las formas o ~rincipios aceptados por 

las mismas,para considerar por parte del Estado a sus miembros -

y asimismo de ¡as teoría.o que en el Derecho Internaciónal exis-

ten para la atribución de la nacionalidad de los individuos y -

las que han sido adoptadas por la legisl~ú:ión ViJ~mte. 

Los principios que se siguen para la atribuc16n 

de la nacionalidad por nuestras leyeá, en ellas 3e tocan en cue!!. 

ta las circunstancia.o q1Je existan al momnnto de nacer el indivi-

duo y asi poderlo considerar desde su nacimionto como oiez:tbro --

,,, 



II. 

del Estado. 

La Ley Fundamental del país es la 11nica faculta-. 

da para detarmin~r u quienes se les puA~c atribuir la caracteríg_ 

tica de nacional .Y de ciudiidano,· es en sus artículos 30 Y 34 en 

donde se reculan estos principios respectiva:nentc. 

La.nacionalidad es el ele~ento inaispen1able pa

r{l poder ser ciudadano y este úi-timo principio o calidad viene a 

ser uno 1c los principales requisitos para poder ser nominado ~ 

ocupar alguno de los puestos políticos contemplados por nuestro 

máximo Código Político, puestos que son única y exclusiva.mente -

reservados para todos los mexicanos por nacimiento. 

Uno de los principales puestos de carácter polí~ 

tico reservado para los ciudadanos mexicanos por nacimiento, ea 

el de Presidente de la República, en donde además del requisito . 
de.ser nacional por nacimiento se necesita tamoíén, el que loa -

padres sea.U mexicanos por naci~iento de la persona que vaya a --

ocupar la Presidencia rle la República. 

Para los puestos públicos de gobernador, senador 

y· diputado sólo se requiere tener la calidad de ciudadano mexic! 

no por nacimiento, este elemento viene a ser comtSn entre ellos, 

con lo nual ya se pueden ocupár alcuno ie loa puestos políticos 

enunciados con anterioridad, a todos aquellos ~ue sean considers 

dos como ciudadanps cexicanos por nacimiento, sin tomar en cóns! 

tlP.raci6n a la na0ionalidad de sus padres, sólo se requiere ser -

nacio':lal por naci:!\i():ito. 

Como se ha podido observar en los párrafos que -

preceden, ·la naciona1Úa1 por nacimiento viene a ser el elemento 



TII. 

dóctrinal más importante emanado de nuestro máximo Código Polít! 

co, pues sin este requiai to, el individuo no podría ocupar algu-. . 
no de loo c~rgos políticos comprendido~ en la Conatitución y el 

cual oe va a ocu~ar a través de la elección del pueblo, 

"'~''' 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES . HÍSTORICOS DE LA 

NACIONALIDAD Y CIUDADA?l!A • 

. , ... 



In~ciaremos el presente trabajo con an breve an! 

lisis de los conceptos de Nacionalidad y Ciudadanía contenidos -

en 4iversos ordenamientos legales que han regulado la vida polí

tica de nuestro país, así como en proyectos de Constituci6n o en 

r.eformas a, las mismas. 

a) EL&!ENTOS COHSTITUC.IONALES DE RAYON. 

A trav&s de estos "Ele&entoR Constitucionales" -

se empieza a dar un criterio relacionado QOn la nacionalidad. En 

&ate primer documento se empieza a mencionar el principio ~e la 

nacionalidad, así como los requisitos con los que los extran~e-

ros podían obtener la carta de naturalizac16n. En el punto núme

ro 20 de la obra cltada se afirma: 

"20.- ~do extranjero que quiera disfrutar los pri
vilegios de ciudadano americano, deberá impetrar car 
ta de naturaleza a la Suprema Junta que se conoedera 
con acuerdo del ayuntamiento respectivo y d1senc16n 
del protector Nacional; más solo los patricios obten 
drán los empleos,ain que en esta parte pueda valer~ 



2. 

pri'fUegto alpno o carta de naturaleza•, (1). 

Este e8 el priaer documento en el que 89 mencio

na la forma de como loe extranjeros podían ser considerados como 

bacionalee. Para esto 86lo neoesitaban obtener carta de natural! 

iac16n, que lea era otorgada por la Suprema Ju.nta oon el acuerdo 

del Ayunt&11iento correspondiente, 

b) OONSTITUCIO.H DE A:.PATZINGAB. 

BD. el "Decreto Constitucional para la Liberiacl -

de la .A.ll4r1ca Mexicana", me~or conooida con el noabre de •conat! 

tuoidn de APatzingÚ", · ~· establece lo relatiYO a la c1uda4maía 

en su Capítulo Tere•l9J 0011 el título •De loa Ciudadanos• nos d! 

oe en •su artícuio 1' quienes son c1"4danos 1 es ea-te ordenamien 

~o el primero en dar un criterio acerca de la nacionalidad. 

"Art. 13.- se reputan ciudadanos de esta Am'rioa to 
.doe los 1'18.Ci~oa a ella". (2). . ~ 

Coao se podrá· ob&enar, el auaeral oi tado o•sa 'ª cilldadan{a por nacimiento. Siendo late. el primer ordenaaiento 

•onde se manifiesta el prinoipi~ del Ju soli. LOs legisladores 
de esta .4pooa ~- tenían.u.o concepto definido entre la naciODali-

clad 1 oiudadwa; ellos no hacen ninguna distinctdn entre loa .. 

criterios citados. Por eso se toma el concepto de ciudadanía cg_ 

p 11Ddniao ele nacionalidad. 

lT" '!áa ilaaírez,, :Felipe. Lp•• q¡dameutalH ~.Jlú:ico, 12a'rl.. 
~ieidn, ilitorial -Parrda, .• A... :doo 198j, p. 26 •.. 
2.~··Decreto Constituoional ~ara la Libertad d. e la Am&rica Mezlca 
na.; Sancionada 111 .\patainpn el 22 de octllbre de 1814. 2a. m.-1= 
ci6n raosf.iaile. Gobierno del Estado de Miohoacán, Morelia 1964. 
p. 21• 
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Bl artículo 14 ommoia la forma de obtener la n,a 

cionalida.d aexioana a trav&s de la naturalización. Este artículo 

dice: 

"Art. 14.- Los extranjeros radicados en este suelo, 
q~e profesáren la religidn cat61ica, apostólica, ro
aana l no se opongan a la libertad de la naci&n, se 
reputarán tubitSn otudadano1 de ella, en virtud c. e -
carta. de naturalesa que se lea otorgará, 1 gozarán -
de los bene!ioioa de tª le7". (3) • · 

~ este art!culo se observe. que UD extranjero P,2 

d{a ser consider&do coao nacional cuando profesaba la rel1ogidn • 

cat~lioaa es decir, que la religi6n era considerada como un re-

quisito indispensable para poder eer ciudadano mexicano por nat! 

raliaacida.. 

Beta aonatttucidn bace 1111a clara distinción en-~ 

tre los eleaentoe nacionales por nacilliento 1 los elementos naot.e 

Dales por natural.1zaoi6n. 

e) PROYOO'l'O DB ItEGLAUNTO PROVISION.&Ia POLI'?ICO 

DiL llll>BRIO llEXIO.lNO. 

Bate 11P:rorecto Provisional" expresa en 1111 artic! 

.lo 1lptt110 qui,nes ttlllen. la ~crionalidad mexicana 1 dice: 

114rt. 7 ... Son aexicanoi ein dtatinctdn de origen, -
tdliloa loa habttant.1 del illperto, que en ooneecuen-

cla del gl.orio10 grito de Icuala baD reconoo14o la :ll'1 
dependencia; 1 los ezt:rangeroe que vinieren en lo 1ii 
cHiw; · dtlde. que con. ~oot.iento 'I aprobaci6n del~ 
goltterno ee preaenten"il aJUDtaaiento del pueblo.q11e 
eU3an para au residencia,. 1 3uren fidelidad al •P• · 
rador.1. á laa le1ea11 • (4). · -

'·· I4•·. ' 4.• fena Raaírez,:relipe. Op. Cit. p. 126,. 
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En la prinlera parte se le daba la ciudadanía me

xicana a todos los individuos, y no se tomaba en cuenta si &stos 

eran originarios de nuestro pa!s o eran extranjeros, sólo se ne-. .. 
céaitaba que reconocieran la Independencia. 

En.la segunda parte del artículo citado da una -

forma de otorgar la nacionalidad a algÚn extranjero a través de 

la naturalización, Qin que esto sea an una.forma precisa, pues -

prt.mero deberían obtener la aprobacidn del gobierno y jurar el -

cumplimiento de las leyes y fidelidad al emperador. 

4) COHSTITUCION DE I824. 

La 11consti tuoión !'ederal de 1824" no contempla • . 

dentro de su artÍouiado ningún prtnoipio. o criterio sobre la na

cionalidad 1 la calidad de ciudadano, ni en su. defecto a quienes 

se consideraban mexicanos, Esta constitución comete con ell,2.UD -

gran error, toda vez que en los anteriores estudios ya se hacía 

referencia a estos principios, aunque en aleunos de ellos no los 

encontramos en una forma mur clara. 

Debemos hacer notar que el artículo 76 hace men

ción al oo·ncepto de ciudadanía. Este era un 'requisito iDdispens! 

ble para poder ocupar un cargo.' de elección popular y que a la l,!! 

tra.dioe: 

11.lrt. 76.- Para ser presidente o vicepresidentet se 
requiere ser ciudadano mexicano por nacimiento, ae -
edad de treinta 1 cinco aflos cumplidos al tiempo de 
la elección, residente en el pa!sn, (5). 

r:.;;. .• 
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Lo que corresponde a los senadores y diputados, 

~os re1uisitos para poder ocupa~ los mismos se e~cuentran plasmo! 

dos en loa artículos 19, 20 y 28. En estos numerales se nos pro

porciona la idea, de que cualquier extranjero con el sólo hecho 

de haber residido en el país, podía ocupar alguno de los cargos 

anteriormente descritos. Pues en los artícijios 19 y 20 se esta-

bl~cen los requisitos para ser diputados, transcribiendose estos 

artículos par.i ou mejor compresión: 

"Art. 19.- Para sor diputado se requiere: 
I •. Tener al ~iempo de la elección la edad de 25 affos 
cumplidos. . 
~. Tener por lo menos dos aflos cumplidos de vecin-
dad e.a: el b:stado que elige, o haber nacido en ~l, -
aunque este avecindado en otro. 
Art, 20.- Los no nacidos en el territorio de la na"~ 

ción mexicana, para ser diputado, de?erán tener ade
más de ocho affos de vecindad en el, ocho mil pesos -
de bienes raíces en cual.quiera parte de la república, 
o una industria que les produzca mil pesqa cad:t afio". 
(6). 

De los a.itoriores preceptos citados ae reaprende 

que para ser diputado se necesitaba además de la edad y la resi

dencia o ser ori~inario del Estado que hubieran de representar, 

la de una cantidad f-ija de iÍlgresos, para todos los que no eran 

originarios o nacidos en el país. Concediéndoles con lo anterior 

a los extranjeros la posibilida~ de poder ocupar un puesto polí

tico. 

e) COUSTITUCIOil DE 1836. 

La 11aon3ti tuoión de 18361.'viene a subsanar el e•

rror en que había inourl'ido la."Oonstitución Federal ·de 1824". -

5.- Gambor.., José M. Op. Cit. P• 317. 
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al no contemplar dentro de su artículado lo relativo a la nacio

nalidad y ciudadanía. En esta Constituci6n se regulan con mayor 

amplitud los conceptos de nacionalidad y ciudadanía, es en su at 

tículo primero en dond,!!apareoe qui4nes son mexicanos: 

"Art. l.- son mexicanos: 
I.- Loa nacidos en el territorio de la Repdblica, de 
padre mexicano por nacimiento o por naturalización. 
Il.- Los nacidos en país extranjero de padre mexica
no ~or nacimiento, si al entrar en el derecho de dis 
poaer de sí, esttavieren Ja radicados en la Rep.Sblica 
o avisaren que resuelven hacerlo, 1 lo verificaren -
dentro del atio después de haber dado el aviso. 
III.- LO• nacidos en territorio extranjero de padre 
aeJ:icano por naturalizaci6n, que no haya perdido es
ta cualidad, si practican lo prevenido en el párrafo_ 
anterior. 
IJ, .. LOS nacidos en el territorio de la Repdblica de 
pa4re extranjero, que baAD permanecido en 41 ha.ata 
la época de disponer de si, 1 dado al ent,rar en ella 
el referido aviso. · · 
v.- L08 no nacidos en &1, que estaban fijado~ en ·1a 
aepdblica cuando lata declard 80 independencia,_ jura 
ron la acta de ella 1 han continuado residiendo a--= 
quí. . 
.VI. LOS nacidos enterritorio extranjero que, introdu 
cidos legalmente ditpuls de la independencia, ha;ran":', 
obtenido carta de naturalizaoi6n, con los req~isitos 

. qae prescriben las leyest (7). 

!11 este numeral por priaera Yez. encontramos pla! 

aado1 los criterios que en el Derecho Internacional. se to11a11 co

mo base para detel'llinar la nacionalidad de los individuos, aita" 

do estos crUerio1, .!! ¡119 soli, Jos S!Dsuini -, lªª pomicili. 

Bl criterio o teoría del Jus ~ lo encontraaoa 

ea las fracciones I 1 IV, en las cuales 8e hace alu1idn, a los -

que nascan dentro del territorio de la República, per0 no 1e Ta 

a tomar en cuenta a la nacionalidad de 101 pádrea, ae toma al t! 

rritorio como elemento eHncial para atribuir la nacionalidad 11! 

z1cana. 

'l.• Gaaboa, Jos& 1. Op. Cit. p 358. 
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El criterio del Jus Sang!lDi se desprende de las 

fracc~ones I. II y III de este ordenamiento, pues en él se esta

blece la reiaci&n existente entre el ascendiente con sus descen

dientes (relaoi6n de parentesco) • 

.Érltre los anteriores criterios existe una rela-

ci6n con la fraoci6n p~imera. En ~l se pueden observar tanto el 

derecho a-la sangre o tiliac16n C.s!!! Sazuratni), como al lugar de· . 
nacimiento (Jus .§2!,!).. son formas de determinar la nacionalidad 

de las personas en late precepto. 

811 lo relacionado con las fracciones V 1 VI, en

con tr{Ullos. el tercer criterio o teoría p~ra la determinaci6n de -

la nacionali~ad, que es el .!l.!!!! Domicili, o sea la voluntad del -

individllo de residir o seguir residiendo en el país. 

También en la primera de estas Siete 1eres se -

contomplán los requisitos necesarios para determinar la ciudada

nía en ~l artículo siete, mismo que dice: 

"Art. 1.- son ciudadanos de la República mexicanai 
I.~ !Odos los comprendic!os en loe cinco primeros pá
noatos del artículo io, que tengan una renta anual -
lo menos de cien pesos, procedentes de capital fijo 
o mobiliario, o de industria o trabajo personal ho--
nesto 1 útil a la sociedad, . 
u ... Los q~e hayan obtenido carta especial de ciuc!a
dan{a del congreso seneral, con los requisitos que • 
establezca la ley". (8). 

·¡ 
De este artículo se desprend.e como wlo de los r! 

quisitos para tener la ciudadanía, es el de tener una cantidad -

mínima de ingresos, la cual consiste en el antecedente de la fo! 

ma honesta de vida que se exige en la actualidad para obtener la 

ciuc!adanía. 

8.- Gamboa, Jos~ M. Qp. Cit. PP• 361, 362. 
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Como anteriórmente se mencionó, está es la prim,! 

ra Constitución en donde se aprecia ~e una forma más precisa, lo 

relativo a· la nacionalidad y a la ciudadan!a, otorgandole a los 

ciudadanos mexicanos lo dispuesto por las fracciones I 1 II del . 
art!culo citado· y que es el derecho al voto en las elecciones P2 

pulares 1 del derech~ a ser.votados en las mismas. 

t) PROY8'!0 DE Rm!'ORYAS DE 1840. 

lln este •Pro1ecto" encontramos lo relativo a la 

nac~onaJ,idad en el Título Segundo; sección Primera; "De los Ciu

. dadanosn, sus derechos 1 obligaciones, en los artículos 7 1 a, -
los cuales a la letra dicen: 

"Art. 7.- son mexicanos por nacimiento: · 
I.Q Los nacidos en el territorio de la República de 
p'Bdre mexicano. 
II.- Loa no nacidos en el territorio de la Nación, -
que estaban avecindados en ella en 1821, prestarón • 
'servicios á su independencia, 1 han continuado resi-
diendo aquí. . 
III.- Los que habiendo nacido en territorio, que ful 

. parte de la NacicSn mexicana, desde entonces han per-
118Deo1do en ella. 
lY.- Los nacidos fuera del territorio de la Repdblt
ca de padre .mexicano por nacimiento, que se halle au 
sente en serTioio .de la Ilación, ó de paso y sin a'le: 
cindarse en país extranjero. 
Art a.- son aexicanos por naturalización: 

1.- Los nacidos en el territorio de la República, de 
padre extranjero, que habiendo permanecido en dl has 
ta la dpoca de disponer de sí, avisaren ser su ánimo 
continuar aquí au residencia. . 
II.- LOs no nacidos en la República, que se habían -
·fijado en ella, cuando declarcS su independencia, ju
raron .la Acta de. esta, 'I c;ontinuarón residi.endo aqu!. 
III.· Loa nacidos en territorio extranjero, que in-
troducidos legalmente en la República, después que -
se hizo independiente, hayan .obtenido ú obtengan ca!" 
ta de naturalización, con los requisitos prescritos 
en las leyes. · 
IV.- Los nacidos fuera del territorio de la República, 
de padre mexi~ano por naturalización, que haya perd,! 

,.¡¡ 



do esta cualidad, si al entrar en el derecho de dis
poner de sí, ya estuvieren aquí radicados, ó avisa.-
ren que se resuelven á haoerlo, 1 lo verificaren den 
tro de un afio desputSs de haber dado el avi:so 11 • (9).-

9. 

En estos artículos se contempla tanto la nacion! 

lidad po~ nacimiento u originaria como la nacionalidad por natu

ralizaci6n o derivada. La característica de nacional por nacimien . -
to, se atribuye por .. el Jus Sol i como . por el Jus Sanguni. 

tos nwaerales antes citados contienen uha laguna 

pues no les proporciona este "Proyecto" la nacionalidad a los hj 

jos de madre mexicana, si es desconocida la paternidad de los m.!. 

nores1 que hubieran nacido en el pa.!s. Con ello se creaba la e .... 

xistencia de individuos apátridas, ~ues s6lo les otorgaba la a:a

cionalidad a los hijos de padres mexicanos. 

La fracción segunda del artículo s&ptiao toma cg 

mo mexicanos por nacimiento, a aquellos indivtduos extranjeros -

quienes con.el sólo hecho de haber participado en la lucha de ta 
dependencia de nuestro país, era suficiente para que se les die

ra la Calidad de mexicanos por nacimiento, Calidad a la que DO -

tenían derecho, pues no habían nacido en nuestro territorio ni -

descendían de nacionales mex.icanos por nacimiento, 

Lo relativo a fª ciudadanía en este pro¡ecto la 

onoontramoe en la SeccicSn SegUnda; De los Ciudadanos mexicanos, . 

sus derechos y obligaciones, en su artículo 14: 

"Art. 14.- son ciudadanos de la República Mexicana: 
I.-. Todos los comprendidos en el artículo 1° 1 en .. -
los párrafos 1°, 2° y 4º del artículo a0 , teniendo -
una renta anual lo menos de sesenta pesos, proceden
t68 de capital fijo ó mobiliario, o de industria, 6 

9.- tos derechos del Pueblo Mexicano. M~xioo a travás de sus Cona 
tituciones. Cámara. de Diputados. XLIV Legislatura. M~xico 1967. -
Tomo v. p. 134. 



trabajo personal, honesto 1 dtil a la sociedad. 
II.- Loa que teniendo carta 4e natura1izaci6n, ob-
tensan despu4s la de ciudadan!a con los requisitos 
que eatablesca la leyn. ·(10). 

lo. 

Este pro1eoto al igual que el estudio anterio~ -

se establece como' requisito para considerar al individuo como 

ciudadano, el de tener una cierta can~idad de ingresos. 

Bll 'cuanto a .los derechos de los ciudadanos, los 

encontramos en las fracciones I 1 II del art!culo 15; en la fra~ 

ci6n prilllera les otorga el derecbo al voto, en tanto la fracct6n 

segunda lea oto~ga la posibilidad de ser electos en las votacio

nea para los cargos de elecci6n popular. 

S) PROYOOtoS DB COIS'f!TUCION DE 1842 • 

.BD el aao de 1842 se realizardn algunos pro7ec-

tos de Oonstituci6n, contemplandose en ellos los conceptos de I!, 

oionalidad 1 Citldadan!a. 

El primer pro7eqtó de Constttuoidn hace menoidn 

en. su artículo 14, a quienes se les considera como mexicanos 1 -

dicho precepto establee!~ lo siguiente: 

"Art, 14.- Son mexicanos: 
1.- Los nacidos en el territorio de la naotdn 6 ~ue 
ra de ella, de padre 6 aadre que sean mexicanos por 
nacimiento, o de padre por naturalisaoidn. · · 
II.- Los no nacidos en el territorio de la naci6n -
que eataban avecindados en él en 1821, 1 que no han 
perdido la vecindad, 
III.- toe que habiendo nacido en territorio que fu& 
parte de la naci6n han continuado en &sta su vecini~ 
dad. 
IV.- tos nacidos en el territorio de la nacidn de -
padre. e:dranjero, si durante el primer aflo ·de ali D! 
cialento no man~testare el padre que quiere que su 

lo.- r.os Derechos del Pue~o Mexicano. Op, Cit. Tomo y. p. 244. 



hijo sea considerado como extranjero. 
v.- Loa extranjeros que adquieran legítimamente bie 
nas raíces en la República, & que se casen con mexI 
cana, y los que, aunque no tengan estas cualidades, 
adquieran carta de naturaleza por las oircunstan--
oias que determinen las leyes"• (ll). 

11. 

&i este proyecto a diferencia del "ProyectO de -

Reformas de 1840", en.el cual ae establecía en artículos separa

dos lo referente.a la nacionalidad, tanto por nacimiento coao -

por naturalizaci6n; mientras que este proyecto los establece en 

un sólo artículo. 

Ahora bien el artículo citado con anterioridad -

corrige la laguna contenida en el"Proyecto de 1840", en lo rela

tivo a los hijos de madre aexioana cu70 padre es desconocido, -

mi1J11os que hubieren nacido en territorio mexicano. Establece por 

primera vez, que los hijos pueden seguir la oondicidn de la ma-

dre en lo referente a la nacionalidad, sin importar la del padre. 

Lo relacionado con la ciudadanía, este proyecto 

lo trata en su artículo 20 al respecto nos dice: 

"Art. 20.- son ciudadanos mexicanos todos los que 
obteniendo la calidad de aexicanos reunieren además 
las siguientes: 
I.- Haber cumplido la edad de diez y ocho aftos,sten.· 
do casado, 6 la de veintiuno, si no lo ha sido. -
II.- T~er una renta anual de 100 pesos, procedente 
de capital físico, industria 6 trabajo personal ho
nesto, y sepa leer 1 escribir desde el afio de 1850 
-- en adelante". (12) .• 

En el nwneral citado, por primera vez se hace r! 

ferenoia a la edad para obtener la ciudadanía y a su vez encon-

tramos un problema en la fraccidn segunda; este es, si un ind1V! 

duo reunía .el requisito de la edad, pero no tenía la cantidad --

11.- Tena Raa~rea, Felipe. Op. Cit. p. '.'10. 
12.- Tena Ramírez, telipe. Op. Cit. p. 311. 



12. 

exigida o bien que no supieran leer ni escribir, no serían cons1 

derados como ciudadanos mexicanos y por lo tanto no gozarían de 

las prerrogativas que se seftalan en el artículo 21 de este pro-

yeot~ y que son el derecho a votar y el ser votados para los ºª! 
sos de elección popular. 

A e~te proyecto se le dió el voto particular de 

la minoría de la Comisión, misma que a su vez presento otro pro

yecto de Constitución, por lo que a continuaci6n baremos se aná~ 

lisis respectivo. 

Este proyecto fue presentado el 26 de agosto de 

1842, e~contramos que en su artículo primero se empieza a ser --
·• 

menci6n a quiénes se les va atribuir la nacionalidad mexicana y 

en &1 se establece lo sisuiente: 

"Art 1.- son mexicanos: 
I.- Todos los nacidos en el territorio de la Naci6n. 
II.- Los nacidos fuera de 11, de padre ó madre mexi
cano •. 
III.- Los extranjeros que adquieran legalmente bienes 
·raíces.en la Repdblica 1 los que hubieren adquirido 
d adquirieren la naturalización conforme a las leyes~ 
(1'). 

~ este artículo se combinan los criterios del • 

Jus Soli, del ~ Sanguini y del .!!!!!! Domicili, toda vez que en -

sus fracciones se hace referencia tanto a la territorialidad, a 

la filiaoi6n y a la voluntad del individuo de residir en el país. 

~ la fracci6n primera se les otorga la naciona

lidad a loa que nazca en ~l territorio y no se toma en cuenta a 

-la nacionalidad de los padres; "!n la fracción segunda Se les a•• 

tribuye la nacionalidad a los que nazcap en el extranjero de pa-

13.- Tena Ramírez,Felipe. Op. Cit. p. 347. 
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dres mexicanos y en la fraoc.16n tercera se les proporciona la -

carta de naturalizaci6n correapoadiente despu&s de haber cumpli

do con loa requisitos estipulados por la ley. 

LO.s requisitos para ser ciudadano se encuentran 

plasmados en el Título segundo; "De los ciudadanos mexicanos y -

del poder electoral"; Secci6n Primera: De los ciudadano.:i mexica-.. 
no~, en el artículo. siete, ei cual dice: 

"Art. 7.- Todo mexicano que haya cumplido veintiun 
affos, que sepa leer y escribir, y que tenga una ren • 
ta anual de 150 pesos, está en ejercicio de los dere 
chos de ciudadano". (14). -

Ell este proyecto al igual que en el anterior _en

contramos, que aparte de la diferencia entre ambos en lo relati

vo a la edad y a los ingresos que se deben de tener para ser Oi,!!' 

dadano mexicano. Se contempla el mismo error, al considerar como 

_elemento primordial a los ingresos que debe d& tener el indivi-

duo. 

También les otorga a los ciudadanos en el artícs 

'lo noveno el derecho de votar y ser votados en las elecciones P2. 

pu.la.res. 

Ell el segundo de estos proyectos encontramos lo . . 

referente a la nacionalidad mexicana en el Título Segundo; "Da -

los habitantes de la República"; sus derechos y obligaciones, en 

el artículo cuarto, transcribiendose ~ste para su mejor compren-

sión: 

"Art. 4.-·Son mexicanos: 
r.- Los nacidos en el territorio de la Nación. 
II.- LOS nacidos fuera de él, de padre ó madr~ mexi-
canos. . : 
III.- Los no nacidos en el territorio de la N~cidn, 
que estaban avecindados en ~1 en 1821 y que no han ·----14.- Tena Ramírez, Felipe. Op. Cit. p. 351. 

. 



perdido la vecindad •. 
rv.- toa que habiendo nacido en el territorio que -
rué parte de la Naci6n, han continuado en esta su V! 
cindad. (L). 
v.- tos extranjeros qu~ obtengan la nat•.iralizaci6n 
conforme á las le yes. 
VI.- tos que adquieran bienes raíces en la República? 
(l~). 

14. 

La.a.rtr1buci6n de la nacionalid~d contemplada en 

éste numeral, es casi identica a la contenida en el proyecto an

terior, ·por lo que nos remitiremos a esos comentarios en lo rel!. . 
cionado con las fracciones I, II, V 1 VI del artículo citado. Eri 
tanto que a los extranjeros lea otorga la nacionalidad mexicana, 

con el s6lo hecho de adquirir bienes raíces, sin tomar en cuenta 

si ~l extranjero tiene el e.dimo de residir en nuestro país o de 

radicar en el suyo. Proporcionandole con ésto otra nacionalidad 

además de·~a que ya tenía. 

Respecto a la ciudadanía el artículo séptimo d! 

termina los requisitos para obtenerla, aún cuando los enuncia c2 

mo los. derechos del ciudadano 1 estos son: 

"Art. 7.- Todo mexicano que haya cumplido la edad -
de 18. ailos siendo oaaado, o la de 21 si no lo ha si
do, y que tenga ocupaci6n y modo honesto de subsis-
tir, está en ejercicio de los dereonos de ciudadano. 
nesde el afio de 1850 en adelante, además de dicho re 
quiaito es necesario que sepa leer y escribir". (16j. 

• 1 

En este artículo a diferencia de los numerales -

15.- Tena Ra.m:!rez1Felipe, Op. Cit. p. '37"2. 
t. Al márgen: Div dido en seis partes, se aprobo la primera.- N,2. 
viembre 16 de 1842,- .Aprobada la segunda. y en lugar de la terco 
ra, cuarta y quinta, esta que present6 la Comisidn: "Los que hu':' 
bieren adquirido 6 adquiriesen la naturalizac16n". - La parte -
sexta no hubo ·1ugar a votar, y a.e acordo volvieae a la Comisión. 
I6.-Tena Ramirez, Felipe. Op. Cit. p. 373. 
t•. Al márgen: Dividido en_ dos partes, se ,aprobó la primera hast
ta ciudadano, y la segunda no hubo lugar a votar y· vuelve a la -
Comisi6n. · 
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contenidos en los anteriores proyectos; no establece como requi

sito que el nacional tuviera una cierta cantidad de ingresos pa• 

ra obtener la ciudadanía. En lo que se refiere a la edad se est! 

blece una como mínimo si eran casados y otra si eran solteros, -

al igual que en los anteriores proyectos. 

Le proporciona a los .ciudadanos el derecho a vo-.. 
tar y de ser votados en los comicios. 

h) ESTATUTO ORGANICO PROVISIONAL DE LA REPUBLICA 

MEXICANA. 

En el "Estatuto Orgánico Provisional de la Repú-. 

blica Mexicana" dentro· de su secci&n Tercera; "De los Mexioanosv 

nos dica quienes son nacionales en sus artículos 10, 11, 12, 13, . 
l.4 y 15. En estos numerales se establecen las diferentes formas 

de considerar como nacionales a los individuos y al respecto di-

oen: 

"Art. 10~- Son mexicanos los nacidos en el territo
rio de la nacidn; loe nacidos fuera de &l de padre o 
madre mexicanos; 1013 nacidos fuera de la Repdblica, 
pero que, establecidos en ella en 1821, juraron el -
Aeta de Independencia y no han abandonado la naciona 
lidad mexicana; los extranjeros naturalizados confor 
me a las .lw'es. • · -
Art, 11.- Los nacidos en el territorio de la Repú~

blica de padre extranjero y fuera de ál de madre me
xicana, para gozar de los derechos mexicanos han de 
manifestar que as{ lo quieren. Esta manifestación se 
hará ante la primera autoridad política del lugar, -
si el interesado reside en M.Sxico, o ante el minia--. 
tro o cónsul respectivo, si reside fuera del país. 
Art. 12.La mexicana que casare con extranjero, se--
gu~ra la condición de su marido; pero si enviuda,.pg 
dra recobrar su nacionalidad en la forma prevenida -
en el artículo an~erior. 
Art. 13.- A los extranjeros casados o que casaren -

con mexicana, o que fueren empleados en alguna comi-



.. 

sión científica, o en los establecimientos industria 
lea de la República, o que adquieran bienes raíces = 
en ella conforme a la ley, se les dará Carta de natu 
raleza, sin otro requisito, si la pirlieren.. -
Art. 14.- El extranjero que quiera naturalizarse, 

deberá acreditar previamente, en forma leeal, que e
jerce alguna profe31Ón o industria útil para vivir -
honradamente. 
Art. 15;- El extranjero se tendrá por naturalizado 

si aceptare algún cargo público de la nación o pert! 
neciente al ejercito o armada, a excepción del caso 
prevenido en el artíc•llo T' "• (17). 

16. 

En los diferentes artículos de éste "Estatuto O¡ 

gánioo" que determinan la nacionalidad, encontramos en ellos la 

combinación de las diversas teorías, que acerca de la nacionali- -

dad encontramos en el Derecho Internacional como son el i!!! ~. 
el iJ!!. SanGUini y el :!!!! Domicili. 

in ~ ~ se encuentra contenido por los art:!

culos 10 y.11. Como se puede observar, son consider~dos naciona

les los nacidos en el territorio ya fuera de padrea mexicanos 

por nacimiento, por naturalización o de pa1res extranjeros. 

Lo relativo al i!!! Sanguini lo tenemos también -

en los artículos 10 1 11, en forma más precisa en este Estatuto 

que en las _anteriorel3 leyes enunciadas en-este Capítulo. Es eh -

el artículo 11 en donde se determina que los hijos que nacen en 

p~ÍS extranjero., serán considerados como nacionales cuando hacen 

la declaración de querer serlo ante la autoridad respectiva. 
' 

La nacionalidad por naturalizacidn (i!!,!! Domicili) 

se desprende de loa artículos 13, 14 y 15, en ellos se determinan 

los casos en los cuales se puede otorgar la carta de naturaliza-.. . 

ción. Ahora bien en el artículo 14 se establece como requisito -

17.- Los Derechos del Pueblo Mexicano. Op. Cit. Tomo v. pp. 135, 
136. . 
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el de acreditar un modo honesto de vivir. 

En el artículo 12 se establece la pérdida de la 

nacionalidad mexicana de la mujer que se case con alGÚn extranj~ 

ro y tendrá la calidad de nacional de su esposo. ~stableciendose 

en el mismo la forma de recuperarla. 

Jil anterior artículo .se encuentra intimamente r,!! 

lacionado con el art!culo 13~ pues en él. se establece que la mu

jer mexicana que se case o éste casada con extranjero, se le po

drá otorffa,r a él la nacionalidad mexicana , sin residir en.el t,!! 

rritorio. 

En el artículo 12 no se hace referencia alguna -

cuando el extranjero decide residir en nuestro territorio, enton -. 
ces a la mujer se le considera como extra.~jera en su' propio país, 

ai el extranjero no hace la solicitud de la carta de naturaliza

oi6n seftala~a por el artículo 13. 

Por lo que toca a la ciudadanía, éste "Estatuto 

Qrgánioon la contempla en el artíc~lo 22, de la Sección Cuarta; 

!'De los ciudadanos 11 • el cual a la letra dice: 

"Art. 22.- Todo mexicano, por nacimiento o naturali 
zación, que haya lleeado a la edad de dieciocho afios, 
que tenga modo honesto de vivir y qu~ no ha.ya sido -
condenado. en proceso legal a al~n.a pena infamante, 
es ciudadano de la Reptfb~ica"• (18). · 

En ~ste precepto legal encontramos los requisi-

tos para ser ciudadano mexicano y vemos con algunas ligera.a va--

riantes, una similitud con el precepto contenido por nuestra ---
.. 

Constituci6n vigente, con la diferencia de que en este Estatuto, 

· la. ciudadanía no es otorgada a los individuos condenB.dos en un -

proceso legal por algun!l. pana infamante. 

18.- Los Derechos del Pueblo Mexicano. Op. Cit. Tomo II. p. 187. 
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otra situaci6n o requerimiento, es aquella que -

impon~ como requisito el de tener un modo honesto de vivir y no 

se hace refernncia al de poseer una cierta cantid~ mínima de i~ 

Bresos, ni tampoco que el capital provenga de bienes raíces, si

no únicamente se pedía el modo honesto de vida, para obtener la 

ciudadanía. 

Alsunos de los derechos que la ciudadanía otorga . 
a los mexicanos, es el de votar en las elecciones populares '1 · 

de ser nombrado para los cargos pdblioos de cualquier tipo. Los 

cµales podemos resu:nir; .como el derecho de votar y ser votados o 

tamb1'11 podemos decir, el derecho de elegir y ser electo. 
\ . . 

Los ciudadanos mexicanos pierden los derechos de 

ciudadanía por varios motivos, pero el que más interesa al pre-

sente estudio, es el mencionado por la fracci6n IV del artículo 

24, en donde se suspenden los derechos de ciudadano por negarse 

a desempefiar los cargos de elección popular sin tener un motivo . . 
justificado, La suspenci6n puede durar por el tiempo en que se -

debería de desempella.r el cargo. El desempe.í'io de los cargos de e

lecci6n popular es una obligación para los ciudadanos. 

i) CONST!TUClON DE 1857. 

Tratemos el estudio de una de las Constituciones 

más importantes que ha tenido nuestro país. Esta es ia Constitu~ 

oión promulgada el 5 de febrero de 1857, contemplando en ella -

lo que podemos decir son los conceptos de naciónalidad y ciudada 
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nía. 

En el Título Primero; sección Segunda; 11De los me . -. -
xicanos" ,. en el artículo 30 encontramos quienes son mexicanos: 

"Art. Jo.- son mexicanos: · 
I.- Todos los nacidos dentro 6 fuera del territorio 
de la República, de padres mexicanos. 

· II.- Los estrangeros que se naturalicen conforme { -
las leyes de la federación. . 
III.- Los est'rangeros que adquieran ·bienes raíces en 
la.República ó tengan hijos mexicanos, siempre que -
no manifiesten la resolución de conservar su naciona 
l1dad 11 .(l9). -

Este precepto constitucional concede la naciona

lidad por nacimiento en un primer t'rmino, solo a los hijos de -

padres mexicanos, sin importar si nacen dentro o fuera del terr! 
' 

tono (~ Sanguini); en un segundo t~rmino lea concede la naoi~. 

nalidad por naturalización a los extranjeros que cumplan con los 

requisitos estipulados por la ley (lli Domicili) y en un tercer . 
t~rmino se les concede a loa extranjeros que tengan hijos mexic! 

nos y asimismo se las continúa concediendo, si estos han adquir! 

do o adquieren bienes raíces dent~o de la República • 

. EJ. principio contenido en la fracción tercera -

del precepto legal citadQ, sólo les proporciona la calidad de n! 

cional por naturalización a aquellos extranjeros que tengan hi-

jos que hayan nacido en el ter!itorio nacional antes o despu~s -

de la promulgación de la Consti~uoión y sean considerados como -

nacionales, por lo tanto les pueden conceder la nacionalidad ~ -

sus padres de acuerdo con &ste ordenamiento. 

Les proporciona tambien la nacionalidad a los ª! 

19.- Gamboa, José M. Op. Cit. p. 5J8 • . 
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tranjeros con el simple hecho de adquirir bienes raíces en nues

tro país, consideramos quo:i esta forma de atrib~i.r la nacionali-

dad rué indovida, ya que algunos da los extranjeros, s6lo adqui

dan los bienes qon la finali!ad de enriqueserse en nuestra Rep.!f 

blica, más no con el ánimo de ~ue se les concediera la nacional! 

dad. 

Contiene además la fracción antes aefialada, la -

declaración que deberían de hacer las personas que se enc~ntra-

ran en esta situación para conservar su nacionalidad de orieen y 

si no hacían la declaraci6n se les consideraba como nacionales, 

Este artículo constitucional no le proporciona la 

nacionalidad a los hijos de padres extranjeros que nazcan en el. 

pa!s, pues esta Consti tuci6n no aplica el principio o teoría del 

~ "ª21.! 1 creando con ello que los hijos de l?s extranjeros naci 

do~ en nue3tro territorio no se:lll considerados como nar,ionales, 

Lo relativo a la ciudadanía. nuestra Carta 1úagna 

de 1857 lo contempla dentro de la. Sección Cuarta; "De los ciuda

danos mexicanos",. en el artículo 34 y dice: 

"Art, 34.- son ciudadanos de la República todos los 
que, teniendo la calidad de mexicanos,. reúnan además 
las siguientes: 
t.- Haber cumplido diez .Y ocho años siendo casado, ó 
veintiuno si no lo son.: 
!!.-Tener un modo honesto de vivir", (20). 

Este precepto en comparación con el anterior .ea

tud io, elimina una de los requisitos para obtener la ciudadanía, 

~ate e3 el de no· haber sido condenad0 JO algún proceso legal por 

una pena infamante. 

20•- Gamboa, José M. Cp. Cit. pp. 539, 540. 
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Este artículo se enouentr11. de una manera id'nti

. ca al plasmado por nuestro Código Políticm vigente. Con la única 

variante en lo que se refiere a las edades estipuladas en ~etas 

Constituciones. 

Dentro de las prerrogativas que se lea .·roporoi.2 

llaD a todos aquellOs individuos considerados como ciudadanos son 
. . 
el derecho de votar y ser votados en las elecciones populares, -

adem's se establece como una obligaci6n el désempeftar los cargos 

para los cuales fuer6n electos. 

1) PROY.I«lTO DE CONSTITUOION DE 1916. 

Este •proyecto de Constituci6n de l916n~ es pre• 

sentado por el Primer Jefe del B;f4rc1 to consti tucionalista, Gen! 

ral Venustiano Carranza, en 61 se trata de dar un criterio más -

amplio en :ea. foraa de conceder la nacionalidad )'a sea está por ..; 

nacimiento o por naturalizaci&n. 

Es dentro d.el artículo 30 de la seccicSn Segunda 

int(ulada "De los mexicanosn, en donde se establecen las distin• 

tas foraas de conceder la nacionalidad descritas con an_terióri-

•ad, de Wla manera más precisa. 

"Art .• Jo.- Los mexicanos lo serán por nacimiento o 
por naturalizacicSn: 
I.- son mexicanos por nacimiento, loa hijos de padres 
aexicanos que nacieren dentro o fuera de la Repúbli
ca. 
II.- son mexicanos por naturalizacidn: 
a) Los que nacieren de padres extranjeros dentro de 
la aepdblica, si al mes siguiente a su mayor edad no 
manifiestan ante la secretaría de Relaciones Ex:terio 
res su prop6sito ·de conservar la nacionalidad de su
origen. 



b) toe extranjeros que teniendo modo honesto de vivi• 
e hijos nacidos de madre mexicana o naturalizados me
xicanos, manifiesten a la Secretaría de Relaciones Ex: 
teriores su prop6sito de quedar tambi~n nacionaliza-= 
dos. 
o) Los que hubieren residido en el país cinco aflos -
consecutivos, tengan modo honesto de vivir y obtengan 
carta de ~aturalizacidn de la secretaría de Relacio-
nes. 
Ell los casos de esta fraccidn y de la anterior, la -
ley determinará la manera de comprobar los requisitos 
que en ella se'exigen•. (21). 

22. 

En el primer párrafo se eatablece en forma con-

creta quienes pueden ser nacionales y esto es por nacimiento o -

por medio de la naturalizacidn. En la fracc16n prillera se deter

mina quienes son mexicanos por nacilliento y en la fraocidn se8'1!! 

da encontramos loa casos en que se puede conceder la naturaliza

ción. 

illi la fracción primera se puede obs~rvar ooao ee 

aplica el principio del Jus Sansuini, al dete111inar que únioaa8J! 

te serán mexicanos por nacimiento los hijos de padres mexicanos, 

sin bacer referencia si &stos aon por naoilliento o por naturali-

1aoi6n 1 nasoan en el país o fuera de &1; 

.Bl inciso"a)" de la fracci6n segunda les concede 

la nacionalidad por naturalizacidn de 11na manera automática, a -

los que nazcan en el ter~itorio nacional de .padres extran;feros;.; 

el .dnioo req11iBito que se determina para este caso consiste en -

no hacer la declaracidn correspondiente ante lá Secretaría de R! 

Relaciones Exteriores de querer conservar la nacionalidad de 1118 · 

progenitores Ja que en la parte final del referido inciso ae ba

ce mencicSn a la nacionalidad originaría. Es injusto que una per-

21.M tena Ramírez, Felipe. Op. Cit. P• 772. 

·.,,...· . .,. 
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que ha nacido en nuestro territorio y que ha residido en él du-

rante toda su vida, se le considere mexivano por naturaliza<!ión . 
y es justo se le conceda la nacionalidad mexicana por nacimiento. 

Este inciso se puede encuadrar dentro de la fra~ 

ción primera, pattiendo.del principio que en el Derecho Interna

cional les concede ~a nacionalidad por nacimiento mediante la a

plicación del l!!!! .22!!• 
El inciso "b)" de la fraocicSn de análisis, cono! 

de la calidad 4e nacional por.naturalización en una fonna privi

legiada, ya que sólo la otorga a aquellos extranjeros que tuvie

ran, algt_{n nexo familiar en el país, que sea o haya adquirido la 

nacionalidad, tenga además un modo honesto de vida y hagan la m! 

nifestación correspondiente ante la Secretaría de Relaciones, de 

que es su voluntad naututalizarse. 

En el inciso 11c) 11 encontramos el requisito de r! 

sidencia en el país durante cinco años como mínimo y cumplir con 

la manifestación seftalada en el párrafo que precede y de tener -

'l1ll modo honesto de vida. A partir de este proyecto de Constitu-

ción el deseo de establecer la residencia y posteriormente es --

. plasmado en la cona ti tuc,ión d.e 191 7. 

Es'f¡e proyecto de Constitución determina en su ª! 

t!culo 34 los r~quisitos que se deben cumplir para poder ser ci~ 

dadano mexicano. 

"Art. 34.- Son ciudadanos de la Re:p1íblioa todos los 
que teniendo la calidad d~ mexicanos, retinan además, 
loe siguientes requisitos: 
r.- Haber cumplido diez y ocho ar1os, siendo casados, 
o veintiuno si no lo son; y 
II.- Tener un modo honesto de vivir". (22). ---22.-·LOS. Derechos del Pueblo Mexicano. Op. Cit. Tomo v. p. 247. 

•"'.~ . ' 
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Como ee puede obseTTar en este numeral, ee enca

entra plasmado de 1111a forma similar a la contenida en el Título 

Primero; seccidn Cuarta, "De los ciudadanos", artículo 34 de la 

Constttucidn de 1857, por io que nos remitiremos a los comenta-

rios desarrollados a éste artículo, al igual que las prerrogati

vas y obligaciones que se les conceden a los considerados oomo -

ciudadanos mexicanea. 

k) CONSTITUCIOR DE 1917, 

Bate ordenaaiento fu' promulgado el día 5 de fe

brero de 1917, viene a sus ti tu ir a la. consti tuoidn de 1857. TOiia 

como ya se pudo observar en el "Proyecto de Constitucidnn·qae ~ 

tecede algunos de los principios que en ella s~ contemplan, 

Nuestro máiimo precepto legal determina al igual 

que la Constituoidn de 1857, la nacionalidad dentro del Capítulo 

segundo,· "De los mexicanos", en el artículo 30, el cual ee encu

entra planado 4• la siguiente aanera: 
"Art. JO.- La calidad 4• 11ax:icano se adquiere por -

nacimiento o por naturalizacidn: 
I.• son aexicanos por na.cimiento los hijos de padres 
mexicanos, nacidos dentro o fuera de la Repdblioa, -
siempre que en este 111 t:lao caso loa padrea sean meJCi 
canos pGr nacimiento. Se ·reputan mexicanos por naci~ 
atento los que nazcan en la Repdblica de padres ex-
tranjeros, si dentro del afio ai~iente a su mayor e
dad manifiestan ante la Secretaría de Relaciones Sx
teriore.a que optan p_or la nacionalidad 11exicana 1 -
comprueban ante aquflla que han residido en el país 
los Últimos seis aflos anteriores a dicha aanifesta--
ci&n, 1 . · 
II.- Son mexicanos por naturalizaci&n: 
a) los que de pa.dres extranjeros nazcan en el ~a{s, 
si optan por la nacionalidad mexicana en los térmi-
nos que indica el·inciso anterior, sin haber tenido 
la residencia que se expresa en el mismo. 
b) tos que hubiesen residido en el paía cinco affos -

~'.; ¡. ·': - • . 



consecutivos, tengan modo honesto de vivir y obten-
gan carta de naturalización de la citada Secretaría 
de Relaciones. 
c) Los indolatinos que se avecinen en la :tepública y 
manifiesten su deseo de adquirir la nacion:i.J.idad me
xicana, 
En los casos de estos incisos, la ley determinará la 
manera de comprobar los. requisitos que en ellos se -
exigen". (23). 

25. 

Dentro de la fracción primera se le atribuye la 

naciona1~dad, a los qu~ nazcan en el territorio nacional, así 02 
mo en el extranjero de padres mexicanos por nacimiento. se puede. 

decir, que en este precepto legal se toma como fundamento el pria 

cipio del ~ Sanguini. 

En segundo término le. va a conceder la calidad -

de nacional a los hijos de padres extranjeros nacidos en el país, 

estos deberán de hacer la declaración correspondiente ante la 3! 

cretaría de Relaciones Eicteriores para ser considerados naciona

les y comprobar ñ.aber residido en el país durante los dltimos -

seis años. De lo anterior se desprende que los legisladores de -

nuestra C.Onstitución vigente conjugarón loa principios del ~ -

.§2!!. y del i!!!. Sanguini, en la redacción de la anterior fJraccion. 

En la fracción segunda se les concede la nacion! 

lidad por naturalización, a los individuos. Encontrandose el inc,! 

so "a)" en los mismos Urminos de la. fracción contenida por el -

art!oulo )O del proyecto de Constitución de 1916, No se necesita 

tener un tiempo mínimo de residencia, para lo cual deberían de -

cumplir con los requisitos contenidos por la. segunda parte de la 

fracción primera del artículo antes citado. 

El inciso "b) 11 determina si el extranjero que d_!! 

sea tener la calidad de mexicano, debe tener un modo honesto de 

2).- Lo::; Derechoe del Pueblo il.exicano, Op. Cit. Tomo v. p. 137. 
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vida y haber residido en el país durante cinco affos como mínimo, 

estableciendose de estama;nera la naturalizaci6n ordinaria. 
' . .. 

Esta fracción tiene su antecedente inmediato en 

el "Proyecto de CQnsti tuci6n de 1916 11 , elevando se posteriormente 

a partir de esta Constitución en precepto constitucional, El an

tecedente de ambos ,¡:m~ceptos es la "Ley d~ Extranjería y Natura

lización de 1886 11 , pues establece en. su artículo 12 el requisito 

de tener más de dos affos de residencia en nuestro país. Esta es 

la primera ley en contemplar el requisito de permanencia para o.2, 

tener la nacionalidad por naturalización. 

En el inciso "c)" de está fracción les concede -

la naturalización a los indolatinos que vengan á vivir a nuestro. 

país y as! lo declaren a la Secretaría de Relaciones, de ser. Sil 

deseo ser nacionales mexicanos. 

Este artículo posteriormente fu6 reformado de -

acuerdo con su publicaéión hecha en el Diario Oficial de la Fed! 

ración el día 18 de enero de l'.134 •. Despu6s de ia reforma realiz! 

da se encuentra· de la siguiente manera: 

"Art. 30.- La nacionalidad mexicana se adquiere por· 
nacimiento o por naturalizaci6n. . 
A) son mexicanos por nacimiento: 
I.- Los que nazcan en territorio de la Reptfblica,.sea 
cual fuere la nacionalidád de sus padres; 
II.- Loa que nazcan en el extranjero de padres mexica. 
nos; de padre mexicano y madre extranjera, o !1e madre 
mexicana y padre desconocido, y 
III.- Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aero
naves mexicanas, sean de guerra o mercantes. 
B) 3on mexicanos por naturalizaci6n: 
I.- Los extranjeros que obtengan de la Secretaría ~e 

. Relaciones carta de naturalización, y . 
II.- La mujer ·extanjera que contrai~a. matrimonio .y - · 
tenga o establezca su domicilio dentro del territorio 
nacional 11 • (24). . · ----

2~.- Los Derechos del Pueblo Mexicano. Qp, Cit. Tomo v. p. lJl. 



Este artículo a diferencia d~ los anteriores es

tudios realizados, en 61 se eotablecen dos apartados para deter

mi.Ílar a qu~eneo se leo otorga la nacionalidad, ya sea esta por -

nacimiento o por naturalización. Ea dentro del apartado "A" en -

donde ue le proporciona a los individuos la calidad de nacional 

por nacimiento, en tanto el apartado 11B11 establece la nacionali

dad por naturalización • 

. . Las :trace iones primera. y tercera del apartadÓ --

''A", les co~fieren la nacionalidad por na.cimiento a toda persona 

que nazca ·.~~: t.1eri:as nacionales o bien en barcos o aeronaves los 
•' . ·,··. I'.• _, 

cuales ostenten en su pabellón la bandera mexicana y no se toma 

en.'oon~ideración a la n.a.cionalidad de. los padres. ]}1 estos pre-

ceptos so toma como fundamento el principio del Jus Soli y las -.. ' --
nave·s y áeronaves son una extención del territorio; esto es en -

virtu.d. de que las naves aereas y ma.ri timas durante su recorrido 

se encuentran reguladas por las leyes del país que ostentan en -

su pabellón. 

La fracción segunda de este miaoo apartado, les 

. otor¡za a los individuos la. nacionalidad mexicana en b1:1.se al pr1!!, 

. cipio del ~ Sa.nguini. Estó es, a 103 nacidos en el extranjero 
. . ,, . 1 

de padres mexicanos o en su defecto de padre o madre mexicanos, 

sen considerados nacionales. 

El apartado "B" del presente art:foill.o concede la 

nacionalidad por naturalización. En primer término a los que ob

tengan carta de naturalización 'después de haber llenado los re-

quioi tos dispuestos por la ley. En segundo término la otorga a -

la mujer que se ca.se con mexicano y estos establezcan su domid-
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lio en el país; e~ el caso de no establecer su domicilio en nue~ 

tro territorio la mujer continué con su nacionalidad de origen. 

A partir de est~ reforma desaparece el término -

de residencia para conceder la nacionalidad. Ta.mbién der.apareoe 

el precepto de conceder la nacionalidad a los indolatinos, pues 

este caso viene a ser regulado por el artículo 21 frac~i0n sépt1 

ma de la Ley de Nao-tonalidad y Naturalizaoi6n de 1934 y la res! 

dencia por el artículo a. 
El artículo 30 fué reformado poateriorment~ el -

día 6 de diciembre de 1969. Ai derogar de la fracción segunda -

del· apar.tado "A" lo relativ() a conceder la. nacionalidad a los h! 

jos de madre mexicana y padre desconocido nacidos en el extranj! 

ro, pues es la madre qui'n le proporciona la nacionalidad a su -· 

descendiente. Esta reforma es realizada de una manera oorre•ta. 

En la fracción segunda del apa.rtado ''D" le cono! 

de también la nacionalidad a los varones extranjeros que se ca-

sen con mujer mexicana. Quedando el artículo de estudio después 

de las reformas antes señaladas en los siguientes términos: 

"Art. 30~- La nacionalidad mexicana se adquiere por 
nacimiento o por naturalización. 
A) Son mexicanos pOr nacimiento: 
I.- Los que nazcan en territorio de la Repdblica sea 
cual fuere la nacionalidad de sus padres; 
u.- LOs que nazcan en el extranjero de padres mexica 
nos; de padre o madres mexicana, y -
UI.- Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aero
naves mexicanas, sean de guerra o mercantes. 
B) Son mexicanos por naturalización: 
I.- Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de 
Relaciones carta de naturalización, 1 
II.- La mujer o el varón extranjeros que contraiean -
matril!lonio con var6n o con mujer mexicanos y tenean o 
establezca su domicilio dentro del territorio nacio--
nal". (25 ). · ---

25 • .:.. .A.costa Romero, Miguel y Góngora Pimen.tel Genaro D. Constitu 
ción Política de los Estados Unidos r.;exicanos. Legislación, i~ril! 
~encla y noc-Eriña. M1toriaI Porríla, S. A. 2a• e.diolon, , x! 
co 1984. p. 383. 
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Esta Constituci6n contempla a la ciudadanía, pr! 

rro.gativa.s y obligaciones que se lee conceden a los ciudadanos, 

dentro del Capítulo Cuarto; "De los ciudadanos mexicanos", dete¡ 

m1nandose en el artículo 34, quienes pueden ser considerados co

mo ciudadanos mexica.~os y el auul a la letra dice: 

"Art. 34.- Son ciudadanos de la !lepÚblica todos los 
que, teniendo la calidad de mexic~os, reúnan, además, 
los siguientes requisitos: 
I.- Haber cumplido dieciocho años siendo casados, o -
veintiuno, si no lo son, y 
II.- Tener un modo honesto de vivir". (26). 

Si comparamos este artículo con su correlativo -

de la "Constitución de 1857", podemos ver que se encuentra en -

los' mis~os Urminos, por lo que nos remitiremos a los comentarios . 

realizados en la misma, al igual que los relativos a las prerro

gativas y obligaciones de los ciudadanos por encontrarse en igual 

forma. 

El artículo 34 :f'ué reformado en su párrafo prim! 

ro el nía 17 de octubre de 1953, fecha de su publicaci6n en el -

Diario Oficial.de la Federaci6n. 

A partir de esta reforma ya no s6lo se le consi

dera al hombre como ciudadano, como ya se pudo apreciar en los -
• 1 

anteriores estudios. A partir de este momento se le concede a la 

mujer la calidad de ciudadana mexicana y se le proporciona con -

ello de las prerrogativas y obligaciones señaladas por la Const!, 

tuci6n, entre las cuales destacan por ser parte del presente es

tudio, el derecho al voto y el d·e estar en posibilidad de ser e

lectas para desempeñar loa cargos públicos de elecci6n popular. 

El citado artículo después de su reforma se encuentra: 

26.- Tena Ramírez, Felipe. Op. Cit. p. 891. 



111i.rt. 34.- son ciuda.danos de la Republioa los varo
nes 1 las mujeres

1
que, teniendo l~ calidad de mexiO! 

nos, reWian, ademas, los siguientes requisitos: 
I.- Haber cumplido diecio?hO af'los, siendo .. casados, o 
veintiuno, qi no lo son, y 
U.~ Tener un modo honesto de vivir". (27). 

)O. 

Este artículo posteriormente fuá reformado el -

día 19 de diciembre de 1969. Su reforma consiste solamc~~e en la 

fracción primera, aJ. designarse como 'IÍnica edad para ser ciudad! 

no.mexicano, la de dieciocho· aflos y no se toma en cuenta si es -

casado o no el in4ividuo. Encontrandose en la actualidad el cita . -
do numeral, después de haber sufrido las anteriores reformas, de 

la. ~;iguien te forma: 

"Art. ,4.- Son ciudadanos de.la República los varo
nes y mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos, 

reúnan, además, los siguientes requisitos: 
I.- Haber cumplido dieciocho affos, y 
II.- Tener un modo honesto de vivir". (28). 

Como se ha podido ver a travé~ de los diferentes 

estudios realizados en las Constituciones, Estatutos, Proyectos 

y Reformas a los preceptos constitucionales, de los cuales he-

aos hecho un breve análisis de los conceptos de nacionalidad y -

ciudadanía, así.como de las prerrogativas y obligaciones que en 

los miamos se señalan. En ellos se determinan las formas de con

cederle a los individuos los conceptos anteriormente seffalados. 
. . 

Del análisis réalizado se observa, que es a par;. 

tir de la "Constitución de 185711 , en donde se establece un crit! 

rio más definido de los conceptos que se indican con anteriori-

dad y los cuales .constituyen el antecedente de los actuales. Ali!!. 

que en ellos encontramos algunos errores, estos vienen a ser sub 
. . -

27.- Tena Ram!rez, Felipe. Op. Cit. p. 836. 
28.- Acosta Romero, Miguel y GÓngora Pimentel, Genaro D. Op. Cit. 
p. 3s4. 
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sanados por la "Constitución de 1917" y por las reformas que se 

ban cit~do y son.realizadas en los affos de 1934, 1953 y 1969, . .. 
Como simple comentario diremos, que los precep-

tos constitucionales que regulan a la nacionalidad contenidos -

por las Constituciones de 1857 y 1917, son regulados por la Ley 

de Ex:tranjería y Nat.uralizaci6n de 1886 y ~ ser derogada por la 

Le~ de Nacionalidad y Naturaiizaci6n de 1934. Esta Ley ha aido -

ley reglamentaria de los preceptos constitucionales refol'l!1ados -

a partir de 1934 en materia de nacionalidad de los individuos. 



CAPITULO SEGUNDO 

LA NACIONALIDAD CONFORME A LA.S TEORIAS 

DEL JUS SOLI, JUS SANGUINI Y JOS DOMICILI. 



A traY&s de·los comentarios del presente Capítu

lo, baremos un breve estudio acerca de los diversos principios o 

criterios que en el Derecho Internacional existen para determi-

nar las formas de atribuci6n de la nacionalidad de los·tndivi---

duoa. 

En el Derecho Internacional no existe un crite-

rio uniforme para la atribuoi6n de la nacionalidad ni definición, 

por lo que enunciaremos lo que al respecto nos dice J~ P. libo-- • 

yet 1 define a la nacionalidad "como el vínculo político 1 jl1l'Í

dico que relaciona a un individuo con un Esta.do". (29)• El VÍDC,!! , 

lo político que encontramos en est~ concepto, lo podemos encua

drar dentro de la ciudadanía, pues no puede existir relacidn al~ 

guna. entre el recien nacido y el Estado otorgante de la naciona

lidad, mientras la relación jurídica si existe, en virtud de que 

a partir de su concepctmí se encuentra plenamente protegido por 

las normas jurídicas. 

Segunda 
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En tanto el maestro Bdllardo rrigeros nos dice: .. 

"la nacionalidad es atributo jurídico que seftala el individuo c2 . .. 

mo miembro del pueblo de un Estado". (:50). En esté concepto se -

pueda observar que.solo existe la relación jurídica entre el in

dividuo considerado como nacional y el Estado que le proporciona 

esta calidad. 

De los anteriores conceptos podemos decir. la 11! 

oionalidad ea la atribución jurídica que realiza el Estado, ha-

eta el individuo , para considerarlo como su nacional: pudiendo

le otorgar dicha calidad ya sea en forma originaria o nacimiento 

1 no originaria o adquirida. 

Loe legisladores para determinar la forma de a-- . 

tribuir la nacionalidad a los individuos de un Estado, se debe -

de besar en las siguientes reglas: 

"I .- Todo individuo debe de tener una nacionalidad. 
II.- Debe poseerla desde su nacimiento, 
III.- Puede cambiar voluntariamente de nacionalidad 
con asentillliento del Estado interesado"• (31). 

!aabidn se desprende de la Declaración Universal 

de Derechos Hwaanos lo relacionado con la aacionalidad, ·en el a,t 

t!oulo 15. Al determinar en tfl, que toda persona tiene derecho a 

lllla nacionalidad y a nadie se ~e p\lede privar arbitrarit\lllente .de 
1 • 

su nacionalidad, ni del.derecho a cambiar la miBlla. (32). 

La nacionalidad va a producir efectos polític~s, 

a partir de que .el individuo es considerado 00110 ciudadano de un 

8stado, dichos efectos son los derechos y obligaciones inheren-

JO.- Trigueros, Eduardo, ü lacionalidad Mexicana. Bdit9rial Jus. 
ll~xico 1940. P• 11. ' · 
31.- H.iboJ!tt, J. P. Op •. Cit. p. 83. · · . 
32.- SepulTeda.,Oesar. ~erecho Internacional. Editorial Porrda, 
::;. A. ll~xico 1981. p. o3. . · · . 
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tes a la ciudadanía, entre los cuales destacan los derechos poli 

ticos, por lo tanto la nacionalidad debe y ea reglamentada por -

el Derecho Interno de cada país. 

'a) JUS SOLI. 

Esta teoría o principio tiene sus origenea duraa . 
te la Epoca Feudal, pues es en esta etapa, en la ·cual la tierra 

tiene un valor preponderante ya que ella hace suyos a quienes D! 

oen en ella, sin tomar en consideraci6n a la nacionalidad de los 

padr~s. ~s el seftor feudal quien tiene dominio sobre la tierra y 

sus habitantes. 

Durante toda esta época el territorio dá a los -

individuos la nacionalidad a los que nacen en ella y cuando es-

tos territorios erán cedidos por algún tratado de paz, los habi· 

tantea .seguían la condición que se le diera al territorio, o sea 

al cambiar la tierra de nacionalidad, a los habitantes se les -

atribuia una nueva nacionalidad Ja que el hombre es considerado 

como un elemento accesorio de la tierra. 

Bn cambio. aunque en All&rioa no se vivió la .Etapa 

Feudal, el Jus ~ tuvo su aplicación durante la conquista, ya 

que los territorios conquistados pasaban al.dominio de los Esta

dos Europeos que 1ntervin1erón en la conquista, .siendo una cons! 

cuencia de esta lucha, la sujección de los individuos a la de --

. los Estados dominantes. Esta dominación termina al empezar la -

aplicación del Jus Sanguini en tierras Americanas. 

Actualmente el Jus Soli es una forma de incorpo-
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rar a la propia poblaci&n de un Estado• a todos los elementos e! 

tranjaros nacidos dentro de ~u territorio 1 es evidente que e! 

toa pueden llegar a ser perfectos nacionales en virtud de la ed.!! 

caoi&n recibida en el país que los ha considerado como sus nao12 

na.les a partir de su nacimiento. 

lfanU~l J. Sierra nos· dice." que por medio del 
. . 

JliB Soli la nacionalidad queda fijada por el lugar de nacimiento 

sin tomar en cuenta la nacionalidad de los padres". (33). ~estu

ra a la cual nos adherimos. 

b) JUS SA.HGUIHI. 

Es el Jus Sangµiñ.i la forma de atribuirle al in· 

di•iduo la nacionalidad de sus padres, ya sea ,que hayan nacido -

dentro del país del cual va a ser nacional o bien en el extranj! 

ro, ( 34). Vienen a ser los vínculos de sangre los que imponen al 

ser humano la calidad de nacional de un Bstado. 

·Bite principio ~ene sus.origenes en la antigue

dad misma, pues su fundamento es la familia. En consecuencia la 

transaisi&n de la nacionalidad es a trav6& de la filiaoidn; te-

niendo esta figura un mayor auge durante el Imperio Romano, d•c! 

1endo su aplicaci&n durante la Bpooa Peudal, resurgiendo este -

principio al t~rmino de esta Epoca. 

A trav&s del Jus segutni los hijos siguen la ~

la oondici&n jur!dioa de sus Padres, pues de ellos recibe l.a v1-

3;,,. Sierra, Manuel J. I!erecho ¡pternacionalPifblico. Editorial 
Porrúa, s. A. lltb:ico 1959. P• 239. .· 
3~.- Idem. 



J6. 

da, asimismo a las circunstancias de identificaoidn, debido a -

los lazos de consanguinidad entre los hijos 7 sus padrea y a la 

educación familiar. 

De conformidad con el Jus Sanguini, se atribuye 

al individuo desde su nacimiento, la nacionalidad de sus padree 

. o sea, la nacionalidad derivada del parentesco consanguíneo,(J5). 

Son los r!nouJ.os de sangre loe que determinan que un individuo -

sea considerado como nacional de un país. 

e) .ros DOlfICILI. 

A trav&s.de este principio de Derecho Internaci~ 

nal, el individuó puede adquirir la nacionalidad del pa!s en dOB 

de ha tenido su residencia • .El maestro .Eduardo Trisueros dice"el 

Jus Domicili se establece para fijar la nacionalidad de los 1nd! 

viduos, teniendo en cuenta no su nacimiento, sino el lugar en 

que voluntar.iamente establece su do11icilio". ()6). 

El Qntecedente de esta figura lo encontramos en 

la Legislaoi&n Espafiola de los siglos XVII 1 XVIII, conooiendose 

a dicho principio con el ,nombre de vecindad. El fundamento del -

Jl1:8 32011icUi ia facultad que tiene el Bitado para illped ir que se 

establezcan en su territorio a grupos de extranjeros y que estos 

conserven hacia .su país de origen un cierto grado de fidelidad 1 

que en un deterainado momento puedan ser causantes de alsdn con

flicto internacional, al solicitar la protecoidn de su gobierno• 

35.- Arellano García, Carlos. Jleracho Htmacionf!l. Priftdp. Ed! 
torial Porrúa, l. A. M&xico 1983. p. l :t~ . · . 
36.• Trigueros, .Eduardo. Op. Cit. p. 54. 
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Bl Estado por medio de esta teoría, no trata de 

iaponer al individJo su nacional~dad, sino que es el mismo indi

viduo quien por medio de su voluntad al haber decidido residir "' 

en el país 1 desarrollar en él su forma de vivir y de querer ob

tener la nacionalidad. 

Podemos decir en favor de esta figura, que exis-. 
te una gran fiferencia con los anteriores principios, ya que en 

el individuo influ1e en el desarrollo se su personalidad, así co . -
mo su forma de pensar, de actuar 1 de la educación que ha recibi 

do en el pata en donde·se ha encontrado residiendo y el espíritu 

cívico del mismo, hacen que el individuo se encuentre identifio! 

do con el país»'· más que aquel individuo al cual se le atribuye -

la nacionalidad originaria. 

El domicilio es considerado un 1equisito de gran 

importancia para la atribución de la nacionalidad~ por que es i! 

dispensable para que algún individuo pueda ser considerado como 

nacional por medio de la naturalización. 

Se puede decir que en un determinado momento PU! 

de existir un c11arto principio o elemento para conceder la nacig 

nalidad. El principio al cual se hace referencia es el ~ OptB!! 

. gi, o sea, el derecho de opción: que tiene el individuo, ~uando -

en él, se encuentre con dos o más nacionalidades, debiendo ale-

gir entre una de dichas nacionalidades. 

En esta figura encontramos que al individuo no -

se le atrib11ye alguna nacionalidad, sino que simplemente va a -

elegir maa nacionalidad de las que ya tiene; dicha elección la • 

haoe personalmente el individuo, como censecuencia de la aplica-
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ción conjunta de los principios del Jus Sa.nguini y del :!.!!! ~. 
po~ que algÚn país tomando como base al primero de los anterio-

res principios enunciados, le otorgue la calidad de nacional, -

por existir una relac16n consanguínea y algÚn ot1m país le otor

gue dicha calidad por haber nacido en su territorio, el indivi-

duo por lo tanto deberá de renunciar a una de las nacionalidades 

a su mayoria de edad. La elección aludida, se debe a que el ind! 

viduo no puede poseer más de una nacionalidad. 

d) Bl JUS SOLI Y EL JUS SANGUil'U EN EL DBR.&:!HO 

INTlmNACIONAL PRIVADO. 

La aplicación de diversas teorías para que un -

individuo sea considerado como nacional de un país, se debe a -

que no 'se ha seguido un criterio uniforme para la determinación 

de su.nacionalidad, ya que en algunos paises lo hacen apoyandose 

en el i!!!, Soli y otros se apoyan en el Jus Sanguini. 

Dentro de las reglas sobre la nacionalidad que 

nos dá J. P. Niboyet, se encuentra una de las máG importantes 7 

es está la que bace referencia, la de un individuo no puede po--
' . 

seer ds de una nacionalidad. Esta calidad de nacional, en la --

cual se le confiere al individuo una nacionalidad, sólo puede -

ser proporcionada de acuerdo con los lazos consanguíneos o por -

el lugar de su nacimiento. 

Sobre la teoría del Jus Sansuini, Niboyet nos -

manifiesta, que lÓs hijos deben tener'ia nacionalidad de sus pa

dres, o sea la que dicten los vínculos de sangre, cosa que nos -
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parece acertada, pero postriormente nos habla de la nacionalidad 

que se encuentra determinada por la raza, son los vinculos de -

sangre loa que permiten continuar con la misma. ~ata aplicación 

es dudosa, debido a la gran mezcla de razas en el mundo y no exi~ 

tir lo que podriamos llamar una raza pura. La determinación he-

cha por Niboyet sobre la raza, no ea satisfactoria dentro de las 

consideraciones para determinar la nacionalidad. 

En cuanto al ~ .22ll. el mismo autor nos dice: -

"la nacionalidad queda determinada por el lugar de nacimiento". 

(37). Para 61, el vinculo del suelo es preponderante al de la."-

sangre, pues el individuo debe de tener en cuenta el respeto a -·. . 
la Nacidn en donde nace• crece, se educa, vive y es el que va h! 

cer sentir su influencia sobre el individuo y le proporciona los 

elementos esenciales para ser un verdadero nacional. 

La aplicación del principio del~~ es la 

más a~ertada, por permitir a aquellos nacidos en 'el país, de pa

dres extranjeros, la posibilidad de ser considerados como autén

ticos nacionales del país en donde ha ocurrido su nacimiento. 

De acuerdo a lo expresado en los párrafos prece

dentes,· ea pre~erible la aplicacidn del Jus Soli. Para.que esta 

pueda existir, es necesaria la aplicación de ciertas bases para 

determinar la nacionalidad de acuerdo con··-.este principio, pues -

no es posible ser nacional de aquella Nación la cual no se cono

ce, debido. a loa lazos consanguíneos, sino se debe ser ·nacional 

del pa!s en donde se nace. crece y se educa la persona. 

A trav~s de la a¡llicación de estos principios su¡ 

37.- Niboyet, J. P. Op. Cit. p. 86. 
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ge un problema, debido a que los istados adoptan el sistema de -

aauerdo con su poblacidn. Ea l~ historia de cada país la que va 

a demostrar el porque de la adopci6n de uno u otro sistema, así 

como a las oaraoter!eticas de los misaos. 1or lo anteriormente -

e%presado, cada uno de los Estados del mundo tienen el ~erecho -

de elegir el sistema que vaya de acuudo a sus necesidades y a -

la calidad de poblaoidn. 

La aplicaoi6n de ambos principios por un s6lo Es . -
tado, tra& como consecuencia un gran problema, que sería el de -

la doble nacionalidad o mdltiple, lo cual ocasionaría serios prg, 

bleaas a la persona y aun más entre algunos paises, como puede -

ser el hecho de que alsdn país lo considere nacional, no le fue

ra concedida la nacionalidad, en virtud de la aplioaci6n deriva

da del .!!.!!!! Sanguini. 

Bn nuestra legislaci6n se sigue la aplicación··de 

ambos criterios, quedando de acuerdo con el artículo 30 de nues

tra Constitución Política de la siguiente manera: 

~ ~·- Los que nazcan en 91 territorio de la Re
plf6!Ica, sea cual fuere la nacionalidad de sus padres, 
Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves me 
i:icanae, sean de guerra o mercantes". · -

"~ SAfGUIHI.- Los que.nazcan en el extranjero de P-ª 
drea mex canos; de padre·o madre mexicana". . · -

La ley de Nacionalidad J Naturalizaci6n, en su -

artículo primero al plasmar textualmente el artículo de la C~ns

t1 tuct6n antes citado, queda de la misma forma a lo expuesto con 

anterioridad. 

A parte del problema jurídico, esta el problema 

individual, pues debemos considerar que aunque la ley d6 derecho 



pleno· a una i;iacionalidad, siempre existirán individuos inoonfor

~es. y desacordes con los ordenamientos legales, tales individuos 

querran conservar la nacionalidad de sus padres o por el contra

rio, el hijo de extranjeros se olvidará para siempre que tiene -

derecho a la n~cionalidad de sus padres y adoptará en fol"lla la -

nacionalidad que le otorga el pa!s en donde ha nacido. 

A nuestro parecer, sé es nacional de· aquel país 

en donde se nace, se educa y se vive, pero aunque la nacionali-

dad se encuentra regulada por las leyes, es una cuesti6n de afe~ 

to a la cual se le ~egula para el'itar abusos, pero sea cual fue

re la nacionalidad de los padres del individuo, ~ate deberá ded! 

carse a hacer por la patria que lo vio nacer, a lograr su pleno 

desarrollo.1 considerarse como un verdadera nacional. 

e) EL JUS SOL! Y EL JUS SARGUIBI EN EL DER!OOHO 

ROMANO .• 

La nacionalidad dentro de _la Legislación Romana 

sólo les era concedida a los individuos por •edio del .!!!!! sansu1 
ni. Reconooiendoles con ésto a los oiudadanos romanos algm:&os 

privilegios, como los que a continuación enuncia.remos, 

De oa:rácter pril'ado encontramos, el connubium, el 

comaerciwa y la posibili4ad de acudir a las legea actiones. En -

tanto que los pririlegios de orden pdbli80 eran, el Jus Su!f'ra

!!!, lJ!! Honortllll y el derecho a servir en las legiones. 

Para que el individuo pudiera ser considerado cg 

ao ciudadano romano 1 disfrutar de los privilegios enunciados en 
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el párrafo que precede, para ser ciudadano romano se deberían de 

reunir tres requisitos indispen~ables, estos aon_los siguientes: 

l.- Tener el status libertatis o sea el de ser libres 

y no esclavos, pues es ampliamente conocido que en R~ 

ma el esclavo nunca se le considero propiamante cc~o 

una persona, 8ino como un objeto que.era propiedad de 

su dueilo. 

2.- Poseer el status civitatis que únicamente lo lle-. 

gaban a tener los ciudadanos romanos y no personas e! 

tranjeras. 

J.- se exigía el tener status tamiliae o sea que est~ 

viesen independientes a la familia o patria po~estad. 

con los re~uisitos antes mencionados se configu

raba ·la personalidad y les otor~~ba la ciudadanía a los individuos. 

rasemos a tratar con mayor amplitud los derechos 

o priVilegios que le eran concedidos a los ciudadanos romanos; -

principiando con los de carácter privado. 

·m connubium, era el derecho de casarse en jus

tas nupcias, con todas las consecuencias que_ se derivan del .!!!!!!, 

Civile, entre los cuales encontramos el ejercicio de la patria -

poteeta~sobre los descendientes, por ejem,10. 

El commerciun. era la posibilidad de realizar ne

gocios jurídico~ (intervivos o motis causa) con los efectos pre

vistos por el ~.Civile. Por lo tanto, sin esta figura no podía 

hac'3rse testamento qua tuv'iera las consecuencias jurídicas de un 
' . , 

testamento rcmclllo o celebrarse validamonte una manumisión. 

La posibilidad de acudir a la3 leges actiones, -
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era la facultad de seguir tin riguroso procedimiento, para dar -

mayor eficacia a ciertos derechos que le son reconocidos por me-.. 
dio del ~ Civile. 

Dentro de los privilegios de carácter público, -

existía el derecho de servir en las legiones. Este privilegio -

era de gran importa?¡.cia, ya que a través de él, los ciudadanos -

romanoa participaban del botín obtenido durante las batallas. 

Entre los principales privilegios o derechos de· 

q~rácter político, en primer lugar era el Jus Suffragii, es el -

derecho de votar en los comicios y también para proceder a la.e

lección de los magistrados, con lo cual se enmarca dentro de la ' . 

ciudadanía esté ejercicio de un derecho pol!tico. 

Acompafiando al anterior derecho de votar en los 

óomicios y hacer la elección de los magistrado, seguía a dicho -

derecho, ~l :!.!!.2. Ronorum que era la posibilidad otorgada por la -

+egis~ación romana, para que los individuos pudierán ejercer las 

funciones o carsos públicos. 

Los anteriores privilegios son conferidos única

mente a los ciudadanos romanos. 

En el Derecho Romano se encuentra consagrado el 

~rincipio de la nacionalidad y de la ciudadanía, aunque los rom!. 

nos, en un principio sólo consideraban como nacionales a aquellos 

que hubiesen tenido sus origenes en Roma (nacimiento)~ posterio! 

~ente, se les otorgo la ciudadanía a los habitantes de todo el • 

Imperio~ pues como se puede apreciar al inicio de este punto se 

deberían de reun.ir ciertos requisitos para ser considerados como 

c~udadanos romanos. 
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A continuación hablaremos brevemente de los di-

versos modos de adquisición y la p6rdida de loe derechos de ciu

dadanía. En primer lugar diremos, que la condición de ciudadano 

romano, es adquir~da por nacimiento o por causas posteriores al 

mismo. 

Den_:tro del nacimiento, el .estado de las personas 

es~a determinado por la condlción jurídica de los padrea para el 

nacido en el caso del Iustao Nuptiae (justas nupcias), con lo -

cual se establece uno de los privilegios otorgados a los oiUdad! 

nos romanos 1 por ende el hijo ser:Ca considerado como ciudadano. 

Por lo que respecta a los hijos nacidos fuera -

del matrimonio, estos van a seguir la condición jurídica de la - . 

madre. En este aspecto se observan algunas variaciones, pues auB 

que algunos juristas hacían consideraciones a favor, para que e! 

te pudie,ra considerar como ciudadano, algunos otros se encontra

ban en contraposición a tal postura. 

La regla general de los hijos nacidos fuera de -

matrimonio, era·la de seguir la condición de la madre. Este sis

tema posteriormente fue modificado, siguiendó los hijos la cond!. · 

ción del padre, pero en algunas ocasiones era preferible que los 

hijos siguieran la condición de la madre, ya sea que la· madre ..;. 

fuera. ciudadana y el padre no lo hubiese sido. por lo tanto era 

preferible que la paternidad del padre fuera desconocida para' -

as! poder ser ciudadano. 

Dentro de las formas de conceder la ciudadanía -

se contempla en la legislación romana por cauaas posteriores al 

aae:laiento, encontramos al respecto, las manumisiones; loe extr.I!! 



45. 

jeros la podían adquirir ya fuera por disposic16n de una autori

dal, como podía ser del emperad-0r, por senado consulto, en los -

cooicios o como recompensa por haber prostado aleún servicio, •

asicomo tambión sé puede observar dentro de las forman de poder 

otorgar la ciudadanía, cuando por medio de aleunos trat: 'oa esp_!! 

ciales, los extran!eros la ~dquir{an por el simple hecho de est! 

brecerse en Roma. 

Posteriormente vemos que Caracalla en el afio 212 

les concede la ciudadanía a todos los habitantes del Imperio. 

Quedando s6lo sin derecho a la ciudad~nía, los -

condenados a ciertas penas, esta atribución fué con motivo de -

unificar la justicia y po~er tener una mayor captacLón fiscal. 

De las anteriores lineas podemos afirmar, que la 

ciudadanía se va otorgando cada vez a mayores ·erupos, comenzando 

con un grupo sumamente reducido de privilegiados para obtenerla 

y con el paso del tiempo los juristas se percatarón, que era ju.[ 

to, atribuir la ciudadanía a todos los habitantes, aunque esto -

era con las debidas reservas, pero extendiendo el derecho de Ci! 

dadanía a todos los habitantes del Imperio., 

la legislación romana tuvo un claro av~ce en lo 

referente a la ciud~dan!a, pués si los dominios de Roma eran am

plios, por lo consiguiente el Imperio lo era grande;· 16gico e~ -

que a los habitantes de aquel vasto territorio al pasar a formar 

parte de los dominios romanos,adquirierán los derechos propios de 

los romanos y asimismo hubiera una igualdad de derechos, privil,2. 

gios y obligaciones, pues se.ría injusto el considerar que los ha . -
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bitantes del Imperio se lea.diera todo género de obligaciones 1 

ningÚn derecho, motivo por el cual era menester se les ~ierán de 

rechos que los pusierán en igualdad de circunstantias al de las 

obligac~ones y es entonces cuando los jurintas romanos deciden -

otorear la ciudadanía a todos los habitantes. 

Si adaptamos las teorías del Jus Soli y del !!.!!! 
' ~ . . 

Sangnin~ dentro del ambito del derecho romano, se ve clatamente 

en un. principio los romanos s6lo aceptar6n en primer término a -

la teoría del ~ Sanguini, pero con el paso del tiempo se vió -

precisado a la aplicación de la teoría del Jus Soli. 

Con lo anterior se reconoce, que tan ciudadanos 

romanos erán aquellos en. los cuales solo corría sangre romana -

por sus venas, como los que la convivencia y dominio de Roma ha

bían· llegad·o a ser quiza más romanos que aquellos en los que só

lo predc;iminaba el i!!!. Sanguini. 

Los juristas analiaando dicho proceso historico 

decidierón otorgar el derecho a la ciudadanía a aquellos que tu

vierán el derecho de suelo o sea el ya citado l!.!!! Soll, aunque -

muchos no tenían sangre romana, sin embarttb se acepto dicho otor 

gamiento e inclusive podemos mencionar que dentro de la legisla-
' 

ci6n romana ya existía el principio de la naturalización como m,! 

dio de atribuci6n de la ciudadanía romana, .,como ejemplo citare-

moa , a los que eran liberados por medio de las manumisiones. 



CAPITULO TERCERO 

LA NACIONALIDÁD MEXICANA •. · 
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luestra legialaci6n positiva contempla a la na-

cionalidad .dentro del artículo 10 de la ConstitucicSn, derivando

se de este ,precepto las diversas formas de atribuir la calidad lt 

de nacional. Este numeral se encuentra reglamentado a trav&s de 

lo dispuesto por la Ley de Nacionalidad y Naturalizaci6n. 

a) EL NACIMIENTO COMO FORMA DE AD~UIRIR LA 

NACION'ALIDAD. 

.Qi las fracciones contenidas por el apartado "A" 

del artículo JO constitucional, ilncontramos que se les otorga a 
1 

los individuos la nacionalidad por nacimiento, desprendiendose -

de estas fracciones las diversas formas para determinar la nacig 

nalidad mexicana. se toma en cuenta la aplicación de los princi

pios o teorías del fil ~ y del !!!!.!! Sanguilli. E!tanto el artí

culo primero de la Ley de Nacionalidad y Naturalización, recoge 

textualmente lo dispuesto por el precepto constitucional invoca-

do. 

•t1\(•• -
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La aplic~ción do la teoría del ~ Sanguini la -

tenemos contempla.da. por la fracción segunda ñel a¡:artarlo "A" del 

artículo 30 d~ nuestro máximo C6di~o Político, asi como an su -

fracción correlativa. del artículo primero de la Ley de Nacional1 

dad y Naturali~ación, quedando lo anterior de la siguiente forma.: 

"JUS 3ANGUI?a.- Los que nazcan en el extranjero de 

padres mexicanos; de padre o madre mexicana". 

A través del anterior principio se lea atribuye 

la nacionalidad sólo aquellos individuos, quienes por razón de -

los lazos d.e filiación hubiesen nacido fuera de nuestro territo-

ri~.· 

Lo relativo a la aplicacióm del principio· del 

~ _§2!! -como forma de atribuirle la nacionalidad a los indivi-

duos, la encontramos contenida en laa fracciones primera y tcrc2 

ra. del· apartado "A" del artículo ne la constitución anteriormen

te de~crito y del numeral y fracciones correlativas ~e la Ley de 

Nacionalidad y Naturalización. 

"JUS SOLI~- Los que nazcan en territorio de la Rep~ 

blica, sea cual fuere la nacionalidad de su::; padres. 

LO•s que .nazcan en embarcaciones o a bordo de a.aron! 

ves mexicanas seari de guerra o mercantesu 

En la aplicación del ~ Solí sólo interesa que 

el nacimiento del individuo ocurra ya sea en el territorio de la 

República o bien en las embarcaciones o aeronaves mexicanas, no 

interesa en este caso la nacionalidad de los padres ni mucho me

nos los lazos de parentesco o conoanguínidad que pudieran exis-

tir. · 

·n'.•i,· .. ; ', 
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b). LA NATlJRALIZ!OION COMO FORJIA D~ ADQUIRIR LA 

RAOIOBALIDAD. 

.. 
Antes de inidiar el estudio relativo a la natur! 

lización, daremos algunos conceptos que al respecto nos dan au

tores como Carlos Arellano García y Alberto G. Arce. 
11La naturalizacion es la institución jurídica en vir 

tud de la cual una P.ersona física adquiere y disfruta 
de la condición jurídica de nacional, con las modali
dades propias de los que no poseen la nacionalidad o
riginaria en su caso, en virtud de. la adquisición de 
la nacionalidad de un Estado 11 • (3B). 

"La naturalización es la concesión que hacen los Es
tados a los extranjeros para que a su solicituñ obten 
ga la nacionalidad". (39). • -

La naturalización es una facultad discresional -

que tiene el Estado para conceder esta calidad. más no una obli

eación, pues aun cuando se cumplan 'con todos los requisitos que. 

se determinan en nuestra legislación positiva, el Estado puede -

negarla a través de la Secretaría de Relacio~ea Exteriores, sin 

expresar los motivos en lo.s cuales so encuentra el funda.1,11ento de 
• 

su negativa. 

Nuestra leeislaci6n contempla a la naturalizac~6n 

dentro de las fracciones contenidas por el apartado "B" del art! 

culo 30 de.la cronstitución Política y por el artículo segundo de 

la Ley de nacionalidad y Naturalización, donde se transc.riben de 

38.- Arellano García, C~rlos. Op. Cit. p, 188. · 
39.- Arce, Alber·to G. Derecho Internacional frivado. 3a. edición. 
Talleres LinotipoBráficos de !a.Universidad d~ Guadalajara. Guad! 
ja~a 1961. p. 38. 
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una manera literal. lo dispuesto por el precepto constitucional 

citado, mismo que dice: 

"Art. 30.- La nacionalidad mexicana se adquiere por 
nacimiento o por naturalización. 
B) Son mexicanos por naturalización: 
I.- Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de 
Relaciones carta de naturalización, 1 
II.- La mujer y el varón extranjeros que contraig 
matrimonio con vallón o mujer mexicanos y tengan o e~ 
tablezcan su domicilio dentro del territorio nacio-
nal". (40). 

A parte de las foraas de adquisición de la naci,2 . 
nalidad por naturalización, que se establecen en nuestra Consti-

tución, la Ley de Nacionalidad y_laturalizaci6n determina al&Q-

nas otras diferentes formas de atribución de la naturalización -

además de las contenidas por el numeral de la Constitución men-• 

cionado. 

De la Ley de lacionalidad y Naturalización se -

desprenden cuatro form~s de naturalización~ 

N.ATURALIZAOION ORDINARIA.- Es la facultad que se 

le concede a los extranjeros de so~icitar y poder obtBner la na

cionalidad mexicana, cumpliendo para ello con los requisitos qae 

se detel'lllinan en la ley reglamentaria del artículo ;o de la Con! 

titución. 

NATURALIZACION _FRIVIL~GIADA.- Es la que se le -

concede eoncede en ciertos casos al extranjero sin owaplir con -· 

alg\Úl requisito o llenando requisitos ds sencillos a los deter

minados para la naturalización ordinaria. 

NA'lURALIZACION ESPECIAL.- A trav~s de esta forma 

40.- Oonatitución Política de los Estados Unidos Mexi·canos. LXXVI 
Edici6n. Editorial Porrúa, s. A. M&xico, 1984. p. 'ª· 

¡ 
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el E~tado la concede, sin obligación por parte del extranjero de 

cum_plir con alguno de loa requisitos establecidos y sólo ea neo! . 
sario que sea solicitada y la Secretar!a de Relaciones Exterio·

res hará la declaratoria correspondiente. 

NATURALIZACION AUTOMATICA.~ A.l igual que la for

ma de naturalización que p?ecede, no es necesario cumplir con -

los requisitos que se seftalan para la naturalización or4inar1a y . 
sólo es necesario que se haga la declaración respectiva por par~ 

te de la Secretaría de Relaciones. 

La calidad de extranjero la tenemos deteninada 

po~ el art!culo JJ de la Constitución, 

"Art. 3,.- Son extranjeros los que no posean las oa
li~ades determinadas en el artículo JO. Tienen dere-
cho a las· garantías que otorga el cap!tuJ.o I, título 
primero, de la presente Constitución; pero el ejecuti 
vo de la Unión tendrá la facultad exclusiva de hacer
~bandonar el territorio nacional, inmediatamente y sin 
necesidad de juicio previo, a todo extranjero cuyo -
permanencia juzgue inconveniente • 

. Los extranjeros no pofrán, de ninguna manera, inmia-
cuirse en los asuntos políticos del país". (41). 

El art!oulo constitucional cit~do, se desprende 

como un precepto generoso y democrático, pues procura la 4olida

ridad internacional, as! como los principios de solidaridad, fre: 
' 1 

ternidad e igualdad de los derechos del hombre, gozando con ello 

de las Qarant!as Individuales que otorga n11estra Ley Fwiadamen-

tal, as! mismo les impone como ánica restricción o 11mi tación e! 

de no participar en los asuntos pol!ticos del país. Reservaadose · 

los anteriores derechos IÍnicamente para aquellos que posean la -

calidad de nacional, ya sea por nacimiento o por naturalización. 

41.- Acosta Romero, Miguel y GÓngora Pimentel, Genaro D. Op. Cit. 
pp. 383,384. 
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narse en nuestro país y aun más para poder perman1?cer en 'ól, de

bará de solicitar y de obtener de la :.Jecr.ctarfa áe Goh0rnación -

alcuna de las calidades migratorias que so encuentran determina

das tanto por la Ley General de Poblaci6n y su ae(;lW:l<:!!ltO, de -

los cuales haremos una breve refereno.ia. 

Las calidades migratorias que se enuncían .en es

tos ordenamientos son la de No Ill!lligrante, la de Inmigrante y la 

tle Inmigrado. 

La calidad de lle Int:1igrante se encuentra determ.! 

nada por el artículo 42 de la Ley General de Población. Del cual 

se desprende, que es el extranjero que se interna en el país de 

una oanora temporal, sin ánimo de querer residir en él. 

Los extranjeros que se internan con el ánimo de 

rosidir en el país y si dicha internación se r~aliza en forma l~ 

gal, lo va hacer a través de la calidad de Inmigrante, setrJn lo 

previsto por el ~rtíoulo 44 de la Ley antes mencionada • 

. Los extranjeros con la calidad migratoria de in

miGrante, sólo es aceptada su residencia en el paín durante un -

tiampo máximo de cinco af!os, para lo cual deberán de comprobar -

el fiel dosempeilo de las oblie~ciones que le. fuerón sefialadas al 

serle concedida su residencia y obtener el refrendo anual de su 

calidad mieratoria si ha cttmplido co~ dichaa obl~gaciones. 

El inmigrante puede tener alguna rl.o las siguien

tes característicaJ: 

a) Zl. rentista, es la peráona extranJera t1ue vi

ve de sus recursos que 'ha traido con él y vive de los interesés 



de dichos recursos. ae le puede autorizar a realizar alguna act! 

vidad que sea benéfica para el p~{s, 

b) Inversionistas,- Para obtener esta caraoterÍ! 

tica, los extranjeros deberán de realizar su inversión en la in· 

dustria, para lo cual se tendrá que someter a las dispos~ciones 

legales que al reapeeto indiquen las limitaciones o prohibioio-

nes-para ellos; está 1nvers16~ deberá de contribuir al desarro-

llo econ6mico y social del país, el artículo 115 del Reglame~to. 

de la Ley General de Población determina las cantidades mínimas 

que se requieren para obtener esta característica. 

e) Profesional,- Para que un extranjero pueda e

jercer su profesión dentro de nuestro territorio, lo ~odrá hacer 

sólo en los casos excepcionales, para lo cual deberá de registrar 

su título an_te la Secretaría de Educac16n Pública, así como lo 

dispuesto por la Ley General de Profesiones, 

d) Oargos de confianza.- Para conceder está ca-

racter{etica, deberá de ser pedida por las empresas, industria o 

institución en donde se vaya a realizar dicho puesto de confian

za, siempre y cuando se demuestre a $Uicio de la secretaría de -

Gobernación, que no existe duplicidad en dichos puestos, así co

mo el cumplimiento de las reglas previstas en el artículo 117 -• 

del Reglamento de la Ley General de Poblaci6n. 

e) Científico y el t~cnico.- ~sta figuras por e¡ 
centrarse íntimamente relacionadas, las comentaremos como una so 

la y no coao se encuentran plasmadas tanto por la Ley.General de 

Población como por su Heglamento • . 
El científico es la persona que se interna en el 



paía para rcali~a~ o 11rieir a.lg~na invostieación científica., -

así como para prer.ari:l.r tnvcstl~a:-lor01> o para reci.lL.:.:.r trab¿¡,joo -

docentcG, siempre y 1:ud.ntlo la :1ecreti!rÍa de Gobernación ccnnidc

re de interés para. el deBL1.rrollo de nuestrll. Nación. 

· lil técnico de acuerdo con esta caracter!otica, -

el extranjero reali~a la investicación aplicada dentro de la Pl'9. 

ducción.o del desarrollo de funciones t~cnicas o especialidades 

que'por razón del avance tecnológico del país no puedan ser rea• 

lizadas.por los nacionales. Lo anterior es determinado a juicio 

de la Secretaría de Gobernación. 

Como resulta.do de estas características encontr! 

moa, q,ue tienen la obligación de preparar o de instruir 1'entro -

de su especialidad por lo menos a tres nacionales. 

:t') Fam.iliarea.- Son las personas que guardan una 

relación de parentesco y que vienen a vivir al paíe bajo J.a de-

pende~cia económica de aquel poseedor de la calidad de inmiSran

te o de inmigrado y deberán de comprobar la solvencia económica 

1 los vinculos de parentesco. 

La calidad migratoria de inmigrado se otorga al 

extranjero que .ad~uiere,derechos de reaidencia definitiva en el 

territorio nacional, debiendo acreditar haber residido con la C! 

lidad de inmigrante durante cinco arios com.o mínimo y la Secreta

ría de Gobernación extendera el documento en donde se acredite -

está calidad migratoria. 

La referencia que Ae ·ha hecho.acarea de las dif~ 

rentea formas migratorias, se debe a ~ue, para la obtención de -

la naturalización ordinaria se exige como requisito esencial, --
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el de la permanencia o residencia dentro de nueutro país por un 

tiempo determinado, pudiendo comprobar dicha residencia mediante 

las diversas calidades migratorias que han sido eeffalaclas con 8!l 

terioridad. 

&l requisito de residencia que se uolicita, es -

con la finalidad de que la persona extranjera solicitante de la 

calidad.de nacional por naturalización, se encuentre plenamente 

int~grado a la población de nuestra Nación. 

LA NATURALIZACION ORDINARIA. 

Mediante esta forma el e11tranjero solicita le -

sea .. oon~edida la nacionalidad mexicana y para estd se deberá de 

cumplir con loa raquis itos contenidos por la Ley de Nacionalidad 

y Naturalización. 

&l procedimiento para la naturaliza'oión ordina-· 

ria es ·de carácter mixto, pues en 61 existe la intervención tan· 

io de autoridades administrativas como judiciales. 

La interTención judicial lleva como finalidad, -

el de dar fé páblica a la recepción de pruebas que se exigen as! 

como el de hacer las observaciones que consider,!Pertinentes des

pués -de haber escuchado ,el parecer del Agente del Ministerio Pú

blico. 

La intervención administrativa se realiza desde 

que el Juez de Distrito, le da el aviso correspondiente a la se

cretaria de Relaciones Exteriores· de la iniciación del procedi·

miento y una vez tranaourriclos ios Urminos legales. dictaminar 

si es de concederse.le o no la carta de naturalización, como ver,!! 

moa a oont1nuac16n. 
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Dentro del artículo 8 de la Ley de Nacionalidad 

y Naturalización se establece l,a solicitu.d que deberá de hacer o 

presentar el extranjero ante la Secretaría de Relaciones Exter12 

res. En dicha solicitud se expresará el deseo de adquirir la na

cionalidad mexicana 1 la renuncia a la calidad de nacici.1 de -

otro listado, así como anexar los documentos determinados en el -

a~tíclllo cita.do 1 los cuales son: 

l.- Certificado de haber residido ininterrumpidamen~e en 

el país. 

país, 

2.- Q.ertif'icado que acredite su legal internación en el -

3.- Certificado m&dico. 

4.- Comprobante de ser mayor de edad. 

5.- Fotografías. 

6.- Manif'estaci6n de su residencia en el extranjero. 

Esta parte del procedimiento se deberá de efec-

tuar tres a.fios después de haberse .presentado la solicitud ante -

la Secretaría de Relaciones Exteriores. En esta parte del proce

dimiento se solicita del Juez de Distrito el otorgamiento de la 

carta de naturalización agregando para ello una copia de la sol,! 

citud presentada con anterioridad a la Secretaria de ReÍaciones 

así como una declaración en la cual consten sus datos personales, 

como son: 

a) Hombre.completo. 

b) Estado civil. 

e) Profesión, oficio 1 ocupación. 

d) Lugar y fecha de su nacimiento. 



esposa. 
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e) Lugar de residencia. 

f) Nombre y nacionalidad de aua padres. 

g) Si es casado o casada, nombre completo ·de su esposa o 

h) Lugar de residencia del esposa o esposo. 

1) Nacionalidad del esposo o esposa. 

j) Nombre completo, lugar y fecha de nacimiento de los ~h.! 

joe•ei los tuviere. 

k) lugar de residencia de los hijos. 

l) Certificado m~dico de buena salud. 

Una vez presentada la solicitud ante el Juea de 

Distrito, este deberá de dar el aviso correspondiente a la secre 

taría de Relaciones Exteriores y fijar en los e•trados del Juz

gado una copia de dicha solicitud y de la manifestación de los • 

datos P.eraonales a que hemos hecho referencia con anterioridad. 

A su vez la Secretaría de Relaciones, hará lo propio, lo cual -

realizará a trav~s de la publicación que se haga en el Diario o
ficial y en algÚn otro periodico de mayor circulación en .el país 

durante tres veces a costa del interesado~ del inicio del proce

dimiento de naturalización. 

El Juez de Distrito procederá en audiencia al de 
' ·-

sahogo de las pr11ebaa ofrecidas·por el interesado y de las obse.r 

vaciones que haga el Ministerio P~blico, 

Con lo anterior el Jdez procederá a dar su opi-

nión (lo cual viene a constituir. en una sentencia, pues aunque -

el Juez no se encuentra facultado para hacerlo, es por eso que - . 

sólo emite sus observaciones) 1 hará ?a remisión del expediente 

original a la Secretaría de Relaciones. 
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Las pruebas ofrecidas por el interesado c1 obcrá.n 

90rGar sobre lo~ ~icuienten puntos: 

a) ~11e ha :~ata.de rer.id5.~ndo en el país durante (')inco af'.oG 

dln haber interrupido dicha residencia. 

b) Durante el tiempo de haber residido, el observar buena 

conducta. 

~) El saber hablar el idioma español. 

d) ~ue tiene profesión o industria, ocupación y rentas de 

que vivir en el país. 

a) ~ue se encuentra al corriente del pago del impuesto ag. 

~~e,la ~enta o que se haya exento de él. 

El interesado a través del Juez de Distrito sol! 

citará de la Secretaría de :lelaciones el otorgamiento ;'!e la car

ta de naturalización, rara lo cual durant~ el desarrollo del rrs 

Udimiehto manifestará on rcl•ot:tda.s oc::i.siones la re¡¡uncia de la 

n~oionalidad de su país, así como la obediencia, sumisión y fide . -
!idad a au gobierno y a la protección que los tratados y el Der,!;_ 

cho Internacional le concede a los extranj.eros. 

Cuando. se dé el caso de ~ue el interesado tenga 

til.gún título de ,nobleza !IUe le haya concedido su pafa o por al--

. ~n otro gobierno, al igilal ~ue en el párrafo que antecede ten--
'. . 1rá que rcnunci~r a dicho título 1e nobleza, lo anterior obedece 

t\ la relacion que existe con el artículo 12 de nuestra Constitu

atón al prohibir la posesión y el uso de dichos títulos. Dicho -

precepto trata de mantener una 1511al1ad con todos los habitantes . . 
del país. 

El tÍl timo paso del pro:icec11m1ento, al que podernos 
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llamnr decisorio, en virtud de que una vez recibido el expedien

te oricinal del Juzgado de Distrito, la secretaría de Relaciones 

Exteriores procederá a resolver si a su juicio ea conveniente o 

no expedir la car~a de naturalización, dicha resolución se debe 

ajustar a lo probado en el expediente y lo apreciado p~r parte -

de la misma secretaría • .. 
El procedimi'ento de referencia cuando menos en -

su parte medular, se le puede equiparar a un proceso judicial de 

carácter ·civil ya que para poder resolver sobre el derecho a la 

naturalización del solicitante, se deberán de rendir las pruebas 

e informes determinados en la ley en los cuales se encuentre el 

fundamento de su solicitud. 

NATURALI.":AC!Cl~ PRIVILEGIADA, 

En esta forma de conceder la nacionalidad a los 

extranjeros, nuestra legislación la otorga sin cumplir con to:los 

los req.uisitos que se determinan para la naturalización ordina-

ria. Es por medio de esta vía priv.ilegiada. en donde por medio -

de un procedimiento especial más rapido se les concede la natur! 

lización a los ext~anjeros. 

La Ley de Nacional id ad y Naturalización estable

ce determinados supuestos eri los cuales el extranjero se puede -

encontrar y solicitar por esta vía le sea concedida la carta. de 

naturalización correspondiente. 

En las fracciones contenidas por. el artículo 21 

de la Ley de Nacionalidad y Uaturalización se ñetermina.n las fo,r 

mas de naturalización. privilegiada, 

Así la fracción primera del artículo de referen-



cia se encuentra: 

"Art. 21.- Pueden naturalizarse por el procedimiento 
especial que sefiala este 9ap{tulo las personas sigui
entes: 
I.- Los extranjeros que establezcan en territorio na
cional una industria, empresa o negocio, que sea de -
utilidad ~ara el país, o implique notorio beneficio -
social". (42). 

60. 

En esta fracoi6n al p_areoer el legislador trata. 
' de agradecer a las personas comprendidas en este caso del benef! 

cio que representa para nuestra Naci6n el resultado de esta aot! 

vidad. Los interesados deben de acudir a la Secretaría de ttela·

ciones a realizar los tramites para que les sea concedida la ca! 

ta de naturalización y deberán de coaprobar que se encuentran -· 

comprendidas dentro de la fracción de estudio as! como el estar 

residiendo en el país. 

Otro caso de naturalización por medio de la vía 

privilegiada, se desprende de la fracci6n segMda del ar,t!culo y 

ley antes invocada es: 

"II.- Los extranjeros que tengan hijos legitillos na
cidos en México". (43). 

La existencia de este precepto legal se deriva. • 

de la aplioact6n del principio del Jue .§fil. a los extranjeros -

que twigan hijos nacidos dentro del territorio nacional, pues -· 

son considerados estoa como nacionales mexicanos, hasta en tanto 

no se baga la renuncia al cu111plir su mayoria de edad de alguna -

de las nácionalidades que ~l poseé. 

Los extranjeros que se encuentren en la posibil! 

dad de solicitar su carta de naturalizaci6n por medio. de esta -• 

42.- San t,!rt:Cn y Torres, Xavier. tj¡g:!onalidad. '1 Extran;fetÍ!\• 
lditorial llar, s. A. Mé:doo 1954. p. 268. · · 
43.- Id811. 

' ;,' 
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v!a privilegiada, deberán de comprobar ante la Secretaría de Re

laciones en primer lugar que tienen hijos legítimos nacidos en -

México y en segundo lugar el de haber residido en el Territorio

nacional por lo menos durante loa dos ailos anteriores a la soli· 

citud ininterrumpidamente y tener su residencia en el territorio. 

Cuando los hijos han.sido legitimados, el tiempo de residencia -

será de .dos afios después de haberse realizado la legi timaclón. 

La fracción tercera del precepto que se estudia,· 

en él se determina la posibilidad de conceder la nacionalidad -

por naturalizaci6n a aquellos individuos, quienes por tener al~

gún familiar consanguíneo en linea recta ascendente hasta el se

gundo grado, que tenga la nacionalidad mexicana. 

Para la obtencidn de la carta de natural1zaci6n 

por medio de lo dispuesto por está fracción, el intéresado tiene 

que probar a juicio de la secretaría de Relaciones tener algdn -

ascendiente consanguíneo mexicano asi como el residir en el país 

1 el de hablar el idioma castellano. En la Ley de Nacionalidad y 

Naturalización no se establece un determinado tiempo de residen

cia como mínimo, en este caso antes de hacer la solicitud. 

Se otorga en esta vía privilegiada la naturaliz! 

oi6n en raz6n de la facilidad que tiene el individuo de integrar 

se al grupo nacional, debido a las relacion.ee de parentesco que 

tiene en el país para su asimila.ci9n y a la conservacicSn de la - · 

unidad familiar. 

La fracci6n cuarta del precepto legal de análi-

sis, determina lo siguiente: 

"Los extranjero casados con mujer mexicana. por naci-



miento". (44). 

La. fracción antes seftalada, aunque en la actual.!. 

dad se encuentra derogada, es conveniente ~onecer su contenido, 

pues es el antecedente inmediato de la fracci6n segunda del apar 

tado "B" del a-rt!culo JO de nuestro máximo ordenamiento jurídico. 

311 la fracción quinta se les concede la naciona

lidad,··ª aquellas personas que vengan a ei.ltablecerse en nuestro 

país de a.cuerdo con las leyes de colonización. Esta. fracción de
be desaparecer, por no estar nuestra Naci6n en posibilidad de p~ 

der aceptar a grupos de oolónos a viTir en nuestro territorio, -

por .lo .anterior debe desaparecer está fracción de la ley que re

gula a la nacionalidad •. 

De la fracción sexta se deriva el otorgamiento -

de la nacionalidad mexicana por naturalización en ia vía p~ivile 

giada,.a aquellos extranjeros cuando la han perdido por habar r! 

sidido en su país de origen, si comprueban a juicio de la Secre-. 
tar!a de Relaciones, que dicha residencia se hizo por motivos 1B, 

voluntarios y de tener nuevamente su domicilio en el territorio. 

A nuestro parecer dicha fracción debe desapare-

cer, en. virtud de trata~sa de una nueva naturalización, pues ---
1 ~ 

. nuestra Ley Pun({amental determina . como lo veremod más adelante, 

coJJO una forma de perder la nacionalidad, ~l de _haber residido .. 

el naturalizado en su pa!s de origen y a mayor abundamiento la .. 

Ley de Nacionalidad y Naturalizacidn, la otorga en la vía privi

iegiada la naturalizac:i.ón, sin exigir un tiempo mínimo lle haber

se domiciliado nuevamente en nuestro territorio. 

44.- Ibidem. 
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Es de considerarse que el naturalizado al aband,2. 

nar nuestro país (se presume), que renuncia a la nacionalidad ag_ 

quirida al irse nuevamente a residir a su país,- por lo que debe 

desaparecer de la vía privilegiada e integrarla dentro de la na

turalización ordinaria y cumplir con todoa los requisitos deter

minados para la misma • .. 
La fracciÓn•s4ptima establece la posibilidad de 

naturalizarse a todas las personas comprendidas en lo dispuesto . 
por esta fracci6n. Al concederles la naturalización a los espafl2 

les y de los indolatinos por la gran facilidad y la relación de 

identidad que existe por razones histo~icas, culturales y del i

dioma entre los paises latinos y de Espafla. 

Para la obtención de esta forma de naturalizarse, 

el interesado comprobará a la Secretaría de Relaciones el tener 

su domicilio o residir en el territorio nacional, as! como el -

ser nacionales e hijos de pades nacionales por nacimiento de los 

paises antes sefialados, 

. El Último de los casos sefialados por la ley de -

Nacionalidad '1 Naturaliz~ción por la v!a privilegiada que se de.!!, 

prende del contenido del artículo 21, le concede la nacionalidad 

a loa individuos que hubiesen Facido en el extranjero de padre o 

madre mexicanos que hayan perdido la nacionalidad mexicana y la 

recuperen, (45). 

De lo anterior se presume, que s6lo se otorgará 

la naturalizaci6n a aquellos individuos que nacen en el extranj~ 

ro y sus padres. hayan sido nacional.es mexicano::: ~· 1'.eeuperen la -

45,-. Bravo Caro, Rodolfo. Guía del Extranjero.ea. edici6n. Zdit,2 
rial Porrúa, s. A. M~xico 19S2. p. 153. 



154. 

Ha.ci.onalidad, pero si lo relacionamos con el artículo 44 de la -

ley citada, el cual viene a establecer una contt'over:::ila y dicho 

artículo a la letra dico: 

"Art. 44.- Loa mexicanos por nacimiento que pierdan 
o hubior.en perdido su nac1onalidad, podrán recuperar 
la con el mismo carácter, siempre que reoidan y ten= 
gan su domicilio en territorio nacional y manifies-
ten ante la Secretaría de Relaciones E:a:teriores su -
voluntad de recuperarla". (46). 

Del precepto lagal citado se determina que las.

personas que hubieran párdido la nacionalidad siendo mexicanos -

por nacimiento, la podrán recuperar con la misma característica 

al momento de perderla. 

La cont.roversia se va a efectuar, al conaiderar 

a los padres como mexic.Jllos po~ nacimiento y a los hijos como D! 

cionales. mexicanos por naturalizaci6n, pues conforme a la teoría 

del ~ Sanguini, no p~ede existir tal diferencia y esto viene a 

ser una imposibilidad para que pueda.11 ocupar un cargo de elección . 
popular. 

NATURALI¿ACION ESP.©JIAL. 
. . 

A través de esta vía espe~ial, nuestra leeisla--

ción le otorga la nacionalidad a lor, e:ctranj eros que la. sol:!.ci--
• 1 

ten. 

El primer·caso de naturalización especial se de~ 

prende de la fracción segunda del apartado "B" del artículo '.50 -

de nuestra Ley !undanental y de la fraci1'1Ón correlativa del art.í 

dulo 2 de la "Ley de Nacionalidad",. el artículo constitucional -

citado al respecto dicP.i 

.. "Art. )O.- La nacionalidad moxioana se añquiere por 
nacim1~nto o l'ºr naturalización. . 

46.- Bravo Caro, Rodolfo. Op. Cit. p. 159. 
'•'":'-.~_.· •. ·1 



B) Son :.mexicanos por naturalización: 
r... . • . . rr.- La mujer o el varón extranjeros que contraican 
matrimonio con varón o con mujor mexicanos y tengan 
o establezcan su domicilio dentro del territorio na 
cional". (47). -

65. 

Del precepto conatitucional cita~o se puede de-

cir, que cuando algún extranjero se halle en enté aupu~-+.o, po-

drá solicitar le sea concedida la nacionalidad de su cónyuge y -. 
deberá de hacer está persona, lá manifestación de renunciar a su 

nacionalidad de origen y si se ~nouentra en el o~so de tener al-

gÚn título nobiliario también renunciará a él, de acuerdo con lo 

dispuesto por loa artículos 11 y 18 de la Ley de Nacionalidad 1 

Naturalizaci6n. 

En éste precepto constitucional se determina· el 

establecimiento del domicilio dentro de nuestro territorio, en -

éste caso la secretaría de Relacio~es exteriores hará la declar~ 

toria correspondiente y no extendera carta de naturalización, -

sino se procedera a expedir un certificado de nacionalidad por -

naturalización. 

La expedición de los certificados de nacionali-

dad se hace con fundamento en el artículo 8,del Reglamento para 

la Bxpedición de Certificados de Nacionalidad Mexicana. Esta fa-•. . 
cultad le es conferida a la Secretaría de Relaciones por el arti 

culo 57 de la ·Ley de Nacionalidad y Naturalización. 

El segundo supuesto que determina nuestra legia~ 

lación para la naturalización por la vía especial, se establece 

cuando se trate de un matrimonio de extranjeros y algu~o ~e ellos 

adquiera la nacionalid~d por naturalización; el otro tendrá der~ 

47.- Acósta Romero, Miguel y GÓngora Pimnntel,Genaro n. Op. Cit. 
p. 383. 
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cho para poder hacerlo, para e¡efecto deberiúi de tener o establ! 

.cer Bu domicilio en el país. El conyuge solicitante debe reali-

zar las renuncias a las que hemos hecho referencia anteriormente. 

(Artículo 20 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización). 

En este caso al igual que en el anter1~~, la se

cretada de RelaciQnes hará la declaratoria correspondiente y ª! 

tendera el certificado de n~cionalidad mexicana pot naturaliza-

ci6n correspondiente. 

NATURALIZACION AUTOMATICA. 

La naturalización autom,tica se le atribUye a los 

hijos sujetos a l~ patria potestad de extranjeros que se hayan -

naturalizado mexicanos, siempre y cuando residan en el país. Lo · 

anterior es de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 4' de la 

Ley de Nacionalidad y Naturalizaci6n. 

Es justo que a los menores se les otorgue la na

o tonalidad adquirida por sus padres, pero conforme a la teoría • 

del .!!.!:!! ,22!!, estos siguen conservando la nacionalidad renuncia

da por sus padres, por lo que a su mayoría de edad tendrán que -

decidir por cualquiera de las dos nacionalidades. 

Como se puede observar, el procedimiento para la 

obtención de la carta de naturalizaci6n por las via.s privilegih 

da, especial y automática. se suprimen varios pasos o etapas, a -

las senaladas para la naturalizacidn ordinaria, tal y como es el 

oaao de la intervención de la Autoridad Judicial; en algunos o-

troe casos el tiempo de residencia en el pa{a ea· diferentei. a -

los solicitados para. la. naturalización por medio ae sus diferen-. 
tes formas de adquisición • 

. ·r;<;( ,.,.· 
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Los casos que se mencionan en la obtencitSn de la 

calidad de nacional por medio ae la naturalización ya sea por rn~ 

dio de la forma privilegiada, especial y automática, se tendrán 

que hacer las renuncias establecidas para la vía ordinaria, como 

son: la nacionalidad de orióen y en aquellos casos en los cuales 

el individuo tenga algún título de nobleza, también renunciar a 

~l, as!·como presentar la maniteatación en la que ~aben de pro-

porcionar todos los datos de carácter personal. 

Es en la etapa de solicitar la carta de natural.! 

zaci6n a la Seoretar!a de Relaciones, el único momento en donde 

van~a coincidir estos procedimiento de. una manera natural pues -

es un .er.tudio y evaluac1ón de todas las pruebas presentadas en -

los proced~mientos antes senalados~terminan con la negativa o la 

expedición do la carta de naturalización correspondiente por par 

te de la 3ecretaría de Relaciones 3xteriores, proporcionandole -

a la p,ersona naturalizada de casi todas las prerrogativas y obl! 

gaciones, que le son conferidas a los nacionales por nacimiento, 

las cuales se encuentran sefialadas por la. Oonsti tuci6n. La única 

prohibicitSn, es que no pueden ser electos para desempefiar al8\l?lO 

de los cargos públicos d~ elección popular. 

La carta de naturalizaci6n empieza a surtir sus 

efectos desde el día 3iguiente de ser entregada la carta de nat~ 

raleza al individuo. 

c) FORrM3 DE: PER.DE!l LA riACIO?fALIDAD. 

El Estado a través de la norma jurírlica Pun<lameE_ 

tal del país y en la Ley de Nacionalidad y Uaturalbaci6n deter 
. , -
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mina cuales son los casos en los que puede operar la pérdida de 

la calidad de nacional ya sea c3tá por nacimiento o por natural! 

zación. 

La' pérdida de la nacionalidad viene a constituir 

un acto cmunad2de la voluntad del Estado, pues es el pr~~io Est! 

do quién determina los aupue~tos de la pérdida de la nacionali-

dad o desnacionalización, en tanto la voluntad del individuo no 

ea motivo suficiente para poder desligarse del país que le ha -

proporcionado la calidad de nacional. 

Consideramos para que algdn individuo pierda su ., 

calidad de nacional, es necesario que otro Estado le otorgue la 

nacionulidad y así evitar el surgimiento de individuos apátridas· 

como evitar también algúnos casos de doble nacionalidad. 

Nuestra legislaci6n positiva determina los su--

puestos de l.a pérdida de la nacionalidad, tanto por el artículo 

'37 dé la Constitución Política, así como por el artículo 3 de la 

Ley de Nacionalidad y Naturalizacion, estableciendo en ellos los 

siguientes supuestos: 

"Art. 37.- La nacionalidad mexicana se pierde: 
I.- Por adquisición voluntaria de una nacionalidad e! 
tranjera; 
11.- Por aceptar o usar títulos nobiliarios que impli 
quen sumisión a un Estado extranjero; . -
IIl,- Por residir, siendo mexicano por naturalización, 
durante cinco a.ilos continuos en el país de s11 origen, 
y 
rv.-ror hacerse pasar en cualquier instrumento públi
co, .siendo mexicano por naturalización, como extranje 
to1 o por obtener y usar un pasa.porte extranjero 11 .(48}. 
"Art. J.- La nacionalidad mexicana ae pierde: 

r.- Por adquirir voluntariamente una nacionalidad. ex
tranjera, entendiéndose que no es adquiRición volunt! ----48.- Conati tución Polít'ica de los Estados Unidos !f.exicanos. Comi 

sión Federal Electoral. Talleres Gráficos de la Nación, r:e:dco ':' 
1985. p. 65. 



'::'1.~, c~ando se hubiere operado por virtud de la Ley, 
por simple residencia o por ser condición indispena~ 
ble para ac:¡_uirir trü.bajO O par..t COll':ervar el adlilli
rido con anterioridad, a juicio de la Secre~aría .~A 
Rel¡¡ciones. 
II.- por aceptar o usar títulos nobiliarios que !m-
pliquen sumisión a un Entado extranjero. 
II;.- Por residir, siendo mexicano por naturaliza--
cion, durante cinco años continuos en el país de su 
origen. 
IV.~ por hacerse pasar en cu:.i.J.quier instrum~nto pú-
blico, siendo mexicano por naturalización, comó ex-
tr.anjero, o por obtener y usar un pasaporte extranj~ 
ro. 
La pérdida de la nacionalidad mexicana sólo afecta a 
la persona que la ha perdido"• (49). 
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&l. artículo de la Ley de Nacionalidad y natural,! 

zación enunciado, sólo reproduce de una manera literal las frac

ciohes !I, III y IV del artículo 37 de·la Constitución y deaarr2 

lla de una forma más amplia lo relativo a la fracción I del DW!l! 

ral de la Constitución antes mencionado, aun cuando .la ley reffl! 

mentaria del precepto constitucional en materia de nacionalidad 

del individuo, los rlebería d·3 haber desarrolla•:io y no como en al . -
gunos casos en donde sólo los reproduce de una manera textual -

los preceptos constitucionales. 

Además de los supuestos de la pérdida. de la na-

cionalidad contenidos por la Constitución Polí~ica y por la Ley 

de Nacionalidad; se establece en ésta última, la renuncia de la 

calidad de nacional, así como la nulidad dé la carta de natural! 

zación. 

El primer oupuesto que se determina, ea el de la 

adquiaisción de otra nac!onalid~, este precepto es ampliado por 

lo dispuesto en el artículo 3 de la ley reglamentaria antes sel! 

49.- Echánove Trujillo, Carlos A. Manual del .Extran~ero. 16a. 
1'1lición. l!'!ditorial I'orrúa., 3. A· ii!exico 1~. p. 1 6 .• 

• 'i., 
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lada, al decir, que no es adquisición voluntaria cuando ee trata 

de ~a simple residencia o para la obtención de un trabajo e el .. 

conservar el que se ha adquirido. 

El segundo de los supuestos contemplado en los -

preceptos antes selalados, se encuentra relacionado con el artí

culo 12 de la Cona.ti tución, al determinar la prohibición de usar 

alglÍn título de nobleza, ya que el uso de los mismos implica el . 
incumplimiento de las obligaciones contra!dascon el país y la -

obediencia con el mismo. 

La tercera forma .de perder la nacionalidad, se -

enoQentra en nuestra Ley Fundamental can plena justificación, --
• 1 

puesto que al residir el· natural~zado en su país de origen, se .. 

sobreentiendo que 81 residir en &1, hace creer que no quiere te

ner relación alguna con nuestro país, 

Un cuarto supuesto se establece en el precepto -

consttiucional seftalado con anterioridad, viene a ser 'ate una -

forma de castigo para aquellos naturalizados que ae hacen pasar 

por 11edio de algdn instrumento ptfblico com.o extranjeros, illpli-

oando con ello su deseo de no querer tener la calidad de naoio-

nal por naturalización que solicitó y le fu~ atribuida por nues

tra Na!'.)ión. 

La.renuncia de la calidad de nacional no se en-

cuentra contemplada dentro de nuestra Carta Maena como forma de 

perder la nacionalidad. Esta ren~cia se puede dar, cuando. el}·!! 

dividu~ posea más de dos nacionalidades y al cumplir su ·mayoria 

de edad, tendrá que decidir por aJ.gtina de las dos calidades de -

nacionales, por lo tanto se encuentra en el derecho,de opci6n d,2 

; 
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terminado por el artículo 53 de la Ley de Nacionalidad y Natura

. lización, debiendose cumplir c~n los rct¡uir.itoa. cstablecB.os pa

ra el mismo en la ley. 

El precepto legal citado se encuentra plasmado -

de la siguiente forma: 

"Art. 53.- :t.as personas ·que conforzpe a. las leyer; me
iicanas ten~an la nacionalidad mexicana y al mismo -
tiempo otro Estado les atribuya una nacionalidad ox-
tranj era, podrán renunciar a ln primera anto la Seer! 
ta.ría de Relaciones Exteriores directamente o por con 
dueto de un representante diplomático o consular mex! 
cano, siempre que lo hagan por escrito y llenen plena 
mente los siguientes requisitos: -
a) Ser mayor de edad. . 
b) Que un Estado extranjero les a.tribuya su nacional! 
dad. -
e) Tener su domicilio eri el extranjero, y 
d) Si poseen inmuebles en territorio mexicano, hacer. 
la renuncia que establece la fracci6n I del artículo 
27 constitucional. 
La facultad do renunciar la nacionalidad mexicana a -
iUe se refiere este artículo, no podrá ejercerse cuan 
do México se encuentre en estado de &Uerra'' • (50). -

Nuestro Gobierno Federal se reserva la posibili

dad de conceder la ren11ncia, cu:mdo el país se encuentre en ~e

rra, para as! P?der conservar un mayor número nacionales .• 

ru.edcn renunciar igualmente a la calidad de na-

cional mexicano, los hijos de representantes oficiales de otros 

paises ac.redibdos ante el Pod.er Ejec11tivo, as{ como de. aquellos 

otros funcionarios que no gocen de inmunidad diplomática, quie-

nes por la aplicación derivada del principio del l2! ~' se. -

les ha proporcionado la nacionalidad mexicana '1 así evitar los -

casos de doble nacionalidad. 

El Último caso para la pérdida o extinción de la 

50.- 8Chánove Trujillo; Carlos A, Op. Cit. pp, 209, 210. 
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na~ionalidad en nuestra legislación, viene a ser la nulidad de -

la carta do naturalización. !~ste supuesto de ieual forma crte el 

.. anterior, no 3~ ílncuentra contemplado en alguna f'orma de las co~ 

tenidas por las fracciones del artículo constitucional que esta

blece la pérdida de la nacionalidad. 

La nulidad se establece cuando se ha obtenido la 

carta d~ naturalización y se ha incurrido en violaciones a la -

Ley 'de Nacionalidad y Naturalización, estableciendose la nulidad 

conforme a lo dispuesto por el artículo 47 de dicha ley. 

En los supuestos de la pérdida de la nacionalt-

dad .determinados tanto por la Constitución Política como por la 

Ley de Nacionalidad y Naturalización, no existe un procedimiento 

en forma general ni individual, para aquellos casos de los cua-

lea hemos hecho referencia. Con la Única exr.epción para el caBo 

de la nulidad de la carta de naturalización, en donde si existe 

un procedimiento determinado y es a través del Reglamento de los 

artículos 47 y 48 de la Ley de Nacionalidad y Nat•1ralizaci6n. 

En dioho procedimiento se establece la declarat,2_ 

ria ~ue podrá efectuar la Secretaría de Relaciones Exteriores -

dentro de los dos años ~iguientea al otorgamiento de la ~arta de 

naturalización, cuando se ha incurrido en violación a la ley y -

en cualquier momento si el naturalizado incurra intencionalmente 

en falsedad. 

En la declaratoria se va a determinar a partir -

de que momento empieza a producir sua efectos la nulidad y de C.!! 

'S; ando. se presume la existencia. de un caso de nulidad. La secreta-
~/> ,. ría de Relacionos dictará un acuerdo ¡;lena.mente fundamentarlo y -

~; ,,.; 

I", 'i'. '· 



7J. 

el cual se le notificará al naturalizadoF esta notificación se -

hará a través de correo certificado con acuse de reeibo cuando -

es conocido el domicilio y por medio de edictos publicados tres 

veces con intervalos de siete días habiles en el Diario Oficial 

de la Federación y en algÚn otro periódico de mayor cir lación 

para que surta los efectos de notificación·ouando se desconoce -

el -domicilio. 

El naturalizado al quedar notificado dispondrá -

de un término de quinoe d!as para oponerse a dicha declaratoria 

y esto lo han! a través de un escrito fundamentado, en el cual -

expresará los motivos que considera pertinentes para sú oposición 

1 ofrecer~· las pruebas que juzgue convenientes, las o.uales pue-- · 

den consistir, en pruebas testimoniales y documentales. Cuando -

se ofrezcan alB11Das pruebas, estas serán desahoga.das dentro de -

un plazo de quince d!aa. 

En dicho escrito también se deberán expresar los 

interrogatorios 1 domicilios de los testigos, la prueba testimo

nial sólo podrá ser realizada por nacionales mexicanos por. naci

miento. 

El desahogo. de la prueba testimonial sé realiza

rá ante la Secretaría de RelaciOnes cuando el testigo tenga su -

domicilio en el Distrito .l!'ederal y por la Autoridad Política d~.f 

lugar, en cualquier otro caso. 

Para la recepción y valoración de las pruebas 

ofrecidas se hara conforme a lo dispuesto por el Código ~e PrOC! 
' 

dimientos Civiles. 

cuando se dé el caso de que el naturalizado no -
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ejercite oposici6n alguna,, la. Secretaría de Relaciones hará la -

declaratoria de nulidad de pleno derecho y si existe oposición y 

no se han ofreoido pruebas, la resolución se dictará dentro de -

los ocho días siguientes al de haberse presentado la oposición y 

el mismo tiempó despu6a de haberse realizado el desahogo de las 

mismas (pruebas). 

; .. La deolaratctria definitiva de nulidad de la car

ta de naturali~aci6n, se publicara en el Diario Oficial de la F,2 

deraoi6n y en ~gÚn otro periódico de mayor circulación, surtiea 
1>' '. :~ 

do aus efectos ,·de notificacicSn a partir del d!a siguiente de ha-
berse ~alhado.la publicacitSn. 

nuestra legislación establece los diferentes ca

sos en los cuales se deteminan las diwrsos modos de perder la 

nacionalidad~ pues es en la Constitución Política en donde se -

establecen al~ fo:rmia.s de pe?ll!ida. pero la ley reelamentaria 

de los pre:~s CCl!llstitaciCDD.all.es 9l>bile la nacionalidad determi

n ~einas ot:ra:!B fema de ~e:rl.a .. 
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En el desarrollo del presente capítulo analiza~ 

moa los requisitos para los diferentes cargos de elección popu-

lar comprendidos en nuestro Derecho P'undament9.J., 

En el artículo 49 constitucional se sefiala en 

primer luear, a la división de poderes, Hablainos de la divisi6n 

de poderes en virtud de ser el poder ejecutivo y el poder legis

lativo puestos de carácter político, que se van a ocupar a tra--· 

v~s de la elec~ión popular directa. 

Contiene la Constitución Pol!tica ·los requisitos 
·, 

a cumplir para poder ocupar los citados puestos pol!ticos, en -

tanto que e¡ poder judicial viene a ser una consecuencia de las 

facultades atribuidas a los otros poderes, 

a) PaESID~TE DE L.A REPUBLICA y GOB3~UTADOR 

Nuestra Constitución determ-ina en su artículo 80 

la Wlipersonalidad del poder ejecutivo y este viene a recaer en 

una persona a la cual se le denomina 11presidente 11 , en tanto --
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la uni¡,ersonalidad del poder ejecutivo do los E!stados se le lla-

ma "Gobernador''• 

rara qua una ¡;ersona puerla ocupar la presidencia 

este debe cumplir con los requisitos estipula1os en el artículo 

82 del ordenamiento constit•1cional mencionado que dice: 

· "Art. 82 .- Para ser Presidente: 
I.- ser ciudadano mexicano por nacimiento, .en pleno -
goce de sus derechos, e hijo de padres mexicanos ¡;or 
na.e im ien to; 
II.- Tener treinta y cinco años cumplidos al tiempo -
de la elección; 
III.- Haber residido en el país durante todo el afio -
anterior al día de la elección; 
IV.- No pertenecer al estado eclesiástico ni ser mi-
ni3tro de algún culto religioso; 
v.- No estar en servicio activo, en caoo de pertene-
cer al Ejército, seis meses antes del día de la elec
ción; 
VI.- No ser secretario o Subsecretario rle '.~:Jtado, Je
fe o Jecr0ta.rio :;enoral de Departamento Admihi:>trati-

.. vo, Procurailor G~neral de la República, ni Gob~rnador 
de algún Estado a menos de que se 3epare de su puesto 
seis meses antes del ·día de la elección; y 
VII.- No estar comprendido en alguna de las causas de 
incapacidad establecidas en el artículo 83 "• (51). 

La fracción se~nda nos m....rca una edad mínima de 

treinta Y. cinco arios al realizarse la elección. En nuestro C6di

go Pol!tico no se sef'lala una. edad límite para poder ocupar el ;.._ 
' 

mencionado pueuto político. Debemos suponer que se requiere de -

esta edad mínima, por que el in1ividuo se. encuentra con l~ madu

rez y experiencia necesaria para poder desempe~ar las activida-

des relacionadas con el cargo. 

Sl teree,trequiSi to lo tenemos contemplado por -

. la fracción tercera y en ecrte ~unto se dice, que el individuo no 
.• -

51.- Constitución Política de loa Estados Unitios 1.í~xicanos. Comi 
sión Federal Electoral. Tallerc3 Gráficos de la ?:ación. j;'.éxico :: 
1985. pp. 93, 94. . . 
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mina.do para ocupar la presidencia deberá de residir en el país -

durante todo el aflo anterior a las elecoionea, pues para que la 

persona ocupe la Presidencia de la República, deb'e de estar ent~ 

rado de los problemas existentes en la Nación, pero es necesario 

tomar en cuenta, que un afto es insuficiente para saber todo lo -

relacionado con los problemas y necesidades de la población, por 

lo tantQ, se debe de aumentar el tármino de residencia fijado -

por 'está fracción. 

En la fracción cuarta se sefiala el de no perteñe 
, -

cer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún otro culto -

religioso. Este punto viene aparecer a partir de la separacicS'n -

entre la iglesia y el Estado, decretada por Don Benito Juárez• -

La correcta aplicación de dicha fraocidn se debe a que en el cút 

so de la historia de nuestro país, la intervención de la iglesia 

en cuestiones políticas a sido nociva para el desarrollo de ia -

Nación. 

Este requisito es necesario, por q~e la iglesia 

tuvo anteriormente un gran poder en asuntos políticos y sería P! 

ligroso si intervinieran en los asuntos de indole política de -

nuestro país nuevamente,, pues tiene una gran influencia sobre la 

poblaoi6n 1 ocasionaria algunas dificultades. 

En la fracción quinta se les concede la postbil! 

dad de ser fresidente de la República a los militares, pero estos 

tienen que dejar de pertenecer al Ej~rcito seis meses antes de -

la celebración de los comicios. 'Lo anterior es con la finalidad 

de' no ejercer presión sobre l,os habitan tes el d:!a de las elecci2, 

nea y así poder garantizar por medio de éste requisito una igua.! 
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dad entre los ciudadanos que se hayan postulado. 

Los requisitos contemplados por las fracciones -

sexta y séptima, determinan la separaoi6n con seis meses de ant! 

cipación a la cele~ración de los comicios, de las personas que -

se encuentren desempeflado algÚn puesto dentro de la Admtnistra-

ción Piiblica. Eatas •. personas son las sigui~ntes: Secretario o -

su~seoretario de B9tado, Jefe o Secretario General del Departa-

mento, Procurador General de la Repliblica, Gobernador de algtÚl -

Estado, la finalidad ilel precepto, es identica a la sefialada por 

la fracción y comentario que precede. 

Bl dltimo de los requisitos dispuestos por el a,t · 

t!culo.de referencia, determina el de no estar comprendido entre. 

las causas de incapacidad seflaladas por el artículo 83. Este re• 

quisito imposibilita a todos aquellos individuos que hayan ocupa . -
do la Presidencia de la República, aun cuando la hubiesen desem

peflado con el oar,cter de interino, provisional o sustituto y -

de todos aquellos que hubieran t&nainado su periodo. 

·con lo anteriormente expuesto se aplica el pri!! 

cipio revolucionario de la "lo Reelecoi6n", al anular por compl! 

to la posibilidad de reelegirse a las personas seflaladas con an

telación y hayan ocupado la présidencia aunque sea por ün corto 

tiempo. 

liemos dejado para el final el requisito contem•

plado por la fraccicSn primera, por ser el elemento medular 7 q11e 

da origen a la presente investigacicSn, pues viene a coartar o· 11 · 
mitar los derechos d.e los ciudadanos mexicanos, CO!JIO podría ser 

el caso de los hijos de extranjeros residentes y nacidos en.nues 
. -
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tro país y aun ruáa la. de los M jos do mexicanos por naturaliza-

ció· • 

En la fracci6n primera del artículo constituci~

nal citado, en primer téI'lllino encontrarnos ;¡ue par•• Ja ocupación 

do un cargo de tal magnitud, es necesurio ser ciudada.i:,..1 ·:iexicano 

por no.cimiento, la .neci~a.ción de !Jer ciudadano se debe, a que -

es necesario tener la nacion°alidad mexicana, esta d~sienación es 

correcta, pues no aer:l'.a justo el que una persona. habiendo qbteu1 

do la calidad de nacional por naturalización ocupará a1cho pues

to, pues aún cuando fu6 su voluntad de él naturalizarse, en un -

daterminado momento puede guardar cierta sumisión, respeto y fi

delidad hacia el pa{a de su origen, por ejemplo citaremos él ca-· 

ao, de si se llega a presentar al~n conflicto de tipo armado -

con el Estado que le prop0r~ion6 la 1iacioualid.ad originaria, po

dría tomar partido por éste. 

si segundo término ten~mos el ejercicio de sus -

derechos, el artículo 35 señala las prerrogativas del ciu~adano 

mexicano, determina.'ldoae en la fraoci6n ae.gunda~ el poder ser-

votado para los careos de elección popular y es una obligación -

'.lonforme a lo d.ispueato por el artículo 36 fracción cuarta, el -. 
deaempei'io de loo cargos de ele-cción popular para los efectos de 

ser nominados y electos. 

En ~tercer tármino encontramos el requisito de 

ser hijos -de padres mexicanos por nacimiento, ef;to principio ea 

eminenteaente nacionalista y es a partir de l~ Constitución pol:í . . . -
tica vigente en donde surca este principio y no aparece en nin~ 

• 
na. de las Constitucionea anteriores que han reeul_acio la vida po-
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lítica del país. Es en la Constitución de 1857, en donde se pla! 

man loa dos primeros términos, en tanto que el tercero fué adi-

cionado en la Conatitución de 1917. 

Mediante éste tercer téi:mino se limita la posib,! 

lidad de ser Presidente de la República a aquellas personas na-

cionales por nacimie:pto, pero son hijos de padres extranjeros o 

mexicanos por naturalización, anulando con ello la posibili4á4 -. 
de poder ocupar al{;Ún cargo de tipo polÍtico comprendidos en nu.; 

estra Constitución. 

T.ra.ntando de looalizar el fundamento de lo dis~

dis~uea~o por la tercera parte de esta fracción, el Diario de D! 
bates de la Constitución· de 1917, no se encuentra ainsuna discu

ción sobre este punto, pues al parecer los legisladores la acep

tarán del proyecto presentado por el Jefe del Ejército Constitu

cionalista, sin tomar en consideración a aquellos hijos de ci~d! 

danos mexicanos por naturalización y la. de los hijos de e:x:tranje . ' ' -
ros, que por haber nacido en nuestro territorio, residir· en él 7 

ser considerados como mexicanos por nacimi.ento, se les quite la 

posibilidad de ocupar la Presidencia de nuest~a Nación; pero si 

observamos el artículo 3S el cual es gen~rico ál determinar las 

. prerrogativas a que tienen derecho los ciudad.anos mexicanos, en 

tanto el artículo JO determina dos clases de nacionales '1 al pa

recer el artículo 82 a trav~s de su fracción ·primera trata de -

distinguir a dos diferentes clases de ciudadanos, que en nuestra 
' ' . 

legislaci&n no se encuentran. 

Los tratadistas Felipe Tena Ramírez y Miguel Lanz 

Duret, ratifican la idea de que el requisito de ser hijo de·pa--

~ .. ,,r., 
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dres mexicanos pur nacimiento. Este es un requisito que no debe

ría de encontrarae '3n nuestra. Con3t1 tuaión :t-olítioa y cuya.a ideas 

a co'ntinuación 'la trans6riben: 

E!l. primero de los tratudistas citados expone: 

n~ue solo un naciunalia1110 excesivo puede explicar la 
e~igencia de que los padrea del jefe del ejecutivo -
sean mexic..:.nos por nacimiento y no por nat~ralización; 
nuestra historia. no justifica la presencia de este re 
qu~sito, pues nunca se ha dado el caso de que a traves 
de'un Presidente, hijo de padres extranjeros, ejerza -

· influencia en los destinos de nueotro país, la del -
pa!s de origen de sus padres". (52). 

im ~anto el maestro Migui:il Lanz nuret nos dice:' 

"Solo por espíritu de nacionalismo y por temores in
tundados, se ha exigido que el Presidente no solo sea 
mexicano P.Or nacimiento, sino hijo de padrez mexica-
nos tambien por naqimiento, circunstancia que excluye 
a multitud de nacionales que sienten el mismo apego y 
i:LlllOr a la P.atria que aquellos que solamente por una· • 
cauricacion lecral tienen P.adres nacionales por naci
miento. La única explicacion que pue1e darse a· este -
re;1uisi to, que p1?ca a.e e:~agerarJo y 1 e exclusi vi eta, ... 
es la ampliación que dió el Cóiigo Político actúal a 
la nacionalid.J.d de los hijos de extranjeros nacidos -
en México y ésta suscito un temor en los Constutuyen
~ea del 17, respecto a la solidez del patriotismo de 
un Presi~ente, cuyos padres la conservaran, mientras 
él .estuviera en el poder, au nacionalidad extranjera 
Y cuyo pa!s de orieen pudiera estar en conflicto con 
la Rep~blica". (5J). 

Las idea3 de los tratadistas a las cuales hemos 

hecho referencia, vienen a servir de apoyo, pues al consiaerar -

ellos como innecesario este requisito por no existir fllndamento 

jurídico o histo'Mco que lo pudiera justifiéar, creando con ello 

una limitación para todos aquellos mexicanos por nacimiento, que 

son hijos de p~res mexicanos po~ naturalización, pero que por -

52.• Tena ~ámírez,Felipe. Derecho ConstitU')ional Úexicano. 20a. 
E:lición. Editorial .Porrúa,. s. A· México 198,. p·. 446. 
53.- Lanz Duret,Miguel. Derecho Conatituoional I.le.lCicáno. Compa-
nia Editorial Continerita!. México 1959. p. 224. · 

)1 ,, 
'·' 
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un simple error son considerados no aptos para desempeffar tal 

putrnto. 

A los ciudada'los mexicanos que se encuentren en 

este caso, se les quita la prorrogativa de poder ser nominudoa 1 

vota1o.:i durante las votaciones ¡1opularea para dicho pue- '. -i públ! 

co !le realiaen. 

La 11Jll1taci6n creada por los constituyentes del 

17, consideramos. fu6 realizada con el objeto de tratar de qqe a

quellos grupos étnicos provenientes de algunos otros paises, no 

pudierán oc~par el puesto de carácter político de análisis, pero 

tomando en consideración, que algunos de estos erupos con el pa

so del tiempo y de generaciones, siBUan conservando sus tradicio . -
nes, principios y .fidelidad con el país de sus antecesores, mez

clandose sólo entre los del grupo, pues aun cuando sean conside-. 

rados de nacionalidad ·mexicana e hijos de padres mexicanos por -

nacimiento. 

Por lo anterior resulta inútil esta limitación ·1 

privan con ello ios legisladores a las personas que no se encue~ 

tren dentro de estos grupo·s, de las prerrogativas y obligaciones 

concedi~as por nuestro Derecho Fundamental para los ciudadanos, . . 
a las personas seHaladas en e!,.aaálisis del presente pue"lto de· C! 

rácter político y le.a cuales se e11cuentra identifioJ.das con la. -

vida del pa.ís. 

aaa~RNADOR. 

LOs E3tados integrantes de nuestra ae~tlblióa, .;._ 

son entidades jurídicas con personalidad jur!clica pr~p1a, pero -

.depontl.ientes del Poder 'F'ederal, se consideran como entidal\es ju-
"" ~ ·;·. 
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rídicas, por ser el artículo 41 de la Constitución, al determi--

nr..r ,que son lo:: ~:::ta.:ios \¡Uienes van a sor los cncJ.rga~oa r!e ~u -

pro,¿ia arlministración y tam.blón l93 es atribuida. la personalidad 

jurídica ~través del artíoulo 25 ael Código Civil par~ el Diutr! 

to ~ederal quien determina que los Bata.dos son considera:ios como 

personas morales. 

su forma de sobierno ostá re~lada pór el art:l'.c_)! 

lo 115 en su fracci6n <lctava, la cual se relaciona únicamente err 

cuanto que. en él se determina la ñuración en el cargo de gobern! 

dor y a los requisitos para el desempeño ae este cargo. 

En nuestra aarta maena.sólo se hace mención a -

unos cuantos requisito:J como mínimo para ser nominados a ocupar 

la goberna~ura de algún Estado, las Conatituciones Locales de -

los Esta\ios, se encuentran plonamrmte fa~ul tados par.:;. .::unpliarlos 

y aun m~;~ el de establecer otros de carácter distinto a les con

templa~os por la Ley Fundamental del país. 

Solo nos refvriremos a los requisitos contempla• 

dos, en nuestro Código Político para el car.go ri o gob'3rnailor, pues 

si hicieramos un estuaio sobre los r<:?q 11isitos seiialados en cada 

uno de los ordellamientos 'jurídicos de carJa. E3tado, a.e haría dem~ 

siado extenso eo;te traba.jo sobM el punto de e:ltudio. 

El. precepto constitucional 'antea citado, dentro 

. de su fracción octava, determina los requisitos a cumplir por el 

indi•tiduo non:inaao p .... r.i el ejercicio :!i:i una t;obernatura, dicha -

fracdén a la lot!'u '1ic:!; 

"VIII.- Los eobernañores ae los Estados no podrán du 
rar en su encareo mús de seis años. 
La elección de los gobernadores y d,~ las lecislaturas 
locales norá r i.rocta ~r en los términos gue '~inpcnen.!1 
las le~·es cüectoraJ.es re·:ipectiVd.'J,,.,1,,,, 



Los gobernadores de los B8 tadoa, cuyo origen sea la -
elección popular ordinaria o extraordinaria, ~iD nin
gún caso y por ningún motivo podrán volver a ocupar -
aae cargo, ni aún con el ~arácter de interinos, prov,i 
sionalea, sustitutos o encargados del despacho. 
Nunca podrán ser electos para el periodo inmediato. 
a) El gobernador sustituto constitucional, o el desis 
nado para coRcluir el periodo en caso de falta absolu 
ta del constitucional, alÚl cuando tenaan distinta de= 
nominaci6n. 
b) El gobernador interino, el provisional o el ciu~~~ 
dano que, baj~ cualquiera denominación, supla las fa! 
tas temporales del gobarnador, siempre que desempeffe 
el cargo los dos áltimos af'1os del periodo. 
Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Estado 
un ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él, 
o con residencia efectiva no menor de cinco a.f!os ante' 
riores". (54). -

84. 

Como se ha podido observar en los requisitos coa 

templados por la. Le1 Fundamental vigente en lo relacion'ado al -

cargo de gobernador, en primer lugar se determina. la elección de 

esté se hara a través de la elección popular directa y ejercera 

las funciones inherentes al puesto durante un término mál:imo de 

seis ax1os y no podrá volver a ocupar la gobernatura. Gara.ntizan

,doae con lo anterior el principio de la"N.o Reelección", mismo· -

que se encuentra contemplado por diversos numerales de nuestra -

· ConstitucicSn, pero cuando se traté de un gobernador sustituto P.! 

rá concluir el periodo o bien se nombre a uno con el carácter de 

interino, este mismo precepto legal determina que podrán volver 

a ocupar la gobernatura, pero nó será para el periodo inmediato. 

En segundo término tenemos para ser gobernador • 

es necesario ser ciudadano mexicano por nacimiento y siendd uno 

de los derechos q~e tiene el ciudadano por mandato co?lsti tucio-

nal de poder ser votado, tambien se requiere ser orig~nario del 

54.- C.onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Comi 
sión Federal Electoral. ~alleres Gráficos de la Naotón.'Mexico -
1985. PP• 122, 123. 
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Estado, pero en caso de no serlo, nuestra Ley Fuuclamental plar;ma 

un roquinito cínimo de residenci.a ue ci~co ailos a.itoriores al -

dÍa de lu celabr:.-::ión de lao elecciones, creando con ollo quo la 

per3ona electa a la gcbernatura, tenea un pleno conocimiento de 

loa problemao existentes dentro del Estado, pue~ al estc.'·lecer -

en al párrafo final 'de la fracción téa~ra ·del artículo 55 que -

la residencia no se pierde con motivo del desempeño de algún pu

esto político do elección popular. 

Un eo~ernador no podrá sor nominado para diputa

do o senador durante su periodo,, pues aunque ren'uncie a el cargo 

no podrá ser nominado, pues el artículo 55 de la Constitución -

dentro de la fracción quinta se determina la imposibi~14ad a la 

cual hemos estado h{:4<Jiendo referencia. · 

b) d.:!:J{AD01:!:3 Y DI1UTAD03. 

Brl nueatra legislación positiva se establece la 

forma de organiz~r al poder legislativo mediante la división.del 

mismo, tomandose como base el sistema ~icamaral, encontramos nu 

fundamento de lo anterior dentro de lo dispuesto por el artículo 

50 de riueatra Carta. Magna, en ella se determina la creación ile ;.. 

las CámaraJ de 3enadores y Diputados y la de su forma de oración 

ce laz mism~s se hará a través do la elección popular. 

3ste sistema trata de mantener un eguili~rio con 

el po~er ejecutivo, así como .tratar cie evitar la crea~ión .1e le¡.. 

yes al vapor pues la fon:::.~i6:i eta la::i leyes es lento~ · . 
La Gái:la.ra di:? 'Jenadores s~ encuentra intet;rada m2 
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diante la elecmión de dos sena.dores por cada Estado inteerante -

de la Federación, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 
. . 

43 y 46 de la Constitución vigente y de un suplente por cada pr2 

pietario electo y durarán en el cargo aeiz afioa. 

La Cámara de diputados se integrará por 300 dip~ 

· tados electos según el principio de mayoría relativa y por 100 -

por ~l principio de representación proporcional, los que hacen -

un total de 400 diputados, los cuales son integrantes de la Cám! 

ra 1 por cada propietario se eltge a un suplente. 

Los diputados son los representantes del pueblo, 

pues, intervienen en los asuntos de inter~e nacional y cuando se 

tratan del Distrito del cual fuerón electos, se convierten en r,! 

presentanteé del mismo y deberán de cumplir con la voluntad ema

nada del pueblo al ser elegidos para desempeñar el cargo. 

Para poder ser nominados y electos para desempe

ftar estos puestos políticos, se tiene que cumplir con los requi

·si tos contemplados por los artículos 55 y 56 de nuestra Ley FWl

da.mental. 

"Art. 55.- Para ser diputado se requieren los sigu,i 
entes requisitos: · -
I,- Ser ciudadano ~exioano, por nacimiento, en el e
jercicio de sus derechos; 
II .- iener veintiun aflos cumplidos el d{a de la elec 
oióa;(para ser senador ae requiere la edad de 30 a-': 
fhia,. ,rt. 58). · 
III.- Ser originario del 8stado en.que se haga la e
lecci6n o vecino de ~l con residencia efectiva de -
más de seis meses anteriores a la fecha de ella. 
La vecindad no se pierde por ausencia en el deqempe~ 
fto de cargos públicos de elección popular. . 
IV.~ No estar en servicio activo en el Ejárcito Fede 
ral, ni tener mando en la policía o gendarmería ru-: 
ral en el distrito donde se haga la elecci&n, cuando 
menos noventa días antes de la elección; · · 
v.- No ser secretario o subsecretario de Bstado ni -. 
~aeistrado de la Suprema Corte de Justicia de la l~a-



ci6n, a menos de que se separe de:!'initivamente de -
sus funciones noventa días ante~ de la eleoci6n; 
VI.- No ser :ninistro de alsún culto relieioso, y 
VII.- No eatur co;i;prenddo en al~a de 'las incap&.d 
da.des que ser:alé:. el artículo 59 11 • (55). -

A7. 

·.h.demás estP. mismo precepto conr"lti.tucionéll ooñal!_ 

qu~ para poder fiz•.trar en las listas a candidatos a rJ :· .. utar.o:i,. -

se debe ser oricinario o ve~i~o da ·61, e6n m~s de seis uoses de 

residencia anteriore3 a la· fecha de la celebraci6n de los comi--

cios, asimismo se determina que la residencia no se pierd~ con -

motivodeldesempefio ele lo::: careos públicos de elocción popular. - . 
El primer requisito ellJla.rcado por el nume~al an

tes invocado se refiere a la calidad de nacional por nacimiento 

que debera de tener el indivi:iuo al ser nominado para oo'upar al

suno de los puestos públicos de referencia, mediante este requi

sito la persona electa podrá desemr,eflar las llctividades inheren

tes al cur~ 

La nacionalidad se adquiere ya sea por nacimien

to del individuo en el territorio nacional, así como por natura~ 

Hz.ación del mismo y para que el individuo oea. considerado como 

ciudadano es requisito '1.n1ispensable el tener la calidad de na-

cionc:.J. y··esta se otorga por igual a lo:.:i nacionales por nacimien

to y por naturalización. 

El párra~o ~ue precede es con la finalidad de·e! 

tableoer que la persona p~ra que pue1a ner votada para los car-

ges antlls menci,onai1os, necesita estar en pl'3no ejercicio de los 

derechos de ciudadano y que es una r rerro3ativa .P&.~a loo mismos, 

la cual es atribuida pe!' :n9Uo d'J l..:. fracción U ~e el ·u.rtíotilo 

55.- Carpizo, Joree y :.:aarazo, Jorge. DerP.cho Con:;;ti-l;ticional. --
Mitado por la u. I-. A. ll. IJér.iGO l9.i:l3. p. 66 .· • . 

......... 
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35 de la Constitución el de poder ser votados para los cargos de 

elección popular. 

El segundo de los requisitos es el de la edad P! 

ra poder ser electos a diputados y senadores, para los primeros 

es de veintiun aflos en tanto para los segundos el artículo 58 -

nos marca la edad da treinta allos • . 
La diferencia de las edades seflaladas estriba en 

razdn de que para obtener la ciudc.danía y para los puestos ~tes 

citados, es porque para ser senadores y diputados se necesita t! 

ner una cierta experiencia, pues es de suma importancia tenerla. 

por las actividades que ellos realizan son más delicadas a las -

realizadas por los simples ciudadanos. 

Lo referente a las edades de los senadores y di

putados viene a consistir, la Cámara de Senador~s ea un cuerpo -

equilibrante con la Cámara de Diputados, la cual se encuentra -

compuesta por un mayor número de miembros más jovenes y sin la -

experiencia que tienen los senadores. 

Lo consagrado por la fracción tercera del preceR 

to constitucional de análisis, contempla el requisito de· ser or.! 

ginario o vecino del Estado o Distrito del cual se va a ser pos

tulado. Este requisito se hace éon el objeto de que la persona -

nominada para alguno de los puestos pttblicos de estudio, sea am

pliamente conocida por la población del lugar de su postulació~ 

y por el cual podr~ votar el d:Ía de la celebración de las elec

ciones. Aunado a este requisito, en la misma fracción .. se determ!::; 

na un tiempo mínimo de residencia o de vecindad que será de seis 

meses anteriores a la de las votaciones; se considera insuficie!! 



89. 

te· este t6rmino para tener un pleno conocimiento de los proble

mas existentes de la región a representar y en cuanto a la vecin 

dad sólo será para las personas que no son originarias del Esta

do del cual van a ser nominados. 

En el Último párrafo se determina que la residen 

cia no se pierde con motivo del desempeflo de los cargos de elec

ci6n popular. 

Los requisitos contemplados por las fraccionea -

IV, V, VI y VII del precepto constitucional de estudio, los mae_!! 

tros FeÚpe Tena Ramírez, lorge Carpizo y Jorge Madrazo, en sus 

respectivas obras los consideran negativos, postura a la cual -

nos adherimos por las consideraciones que ha continuaci6n se in

dican. 

Las fracciones IV y V tienen como finalidad el -

de no ocupar algÚn puesto político, que por la cercania ~e las -

elecc~ones se pudiera ejercer una cierta influencia durante el -

desarrollo de las votaciones, consagrandose mediante este preceR 

to, el de dar a los comicios la imparcialidad necesaria entre .... 

las personas pos~uladas y de garantizar una igualdad política. 

La fracción VI se encuentra intimamente relaci~ 

nada con el artículo 130 de la Ley Fundamental, pues en ~l se e!_ 

tablece que las personas pertenecientes a algún culto religioso, 

no podrán ser nominadas para alguno de los puestos de análisis, 

por lo que siendo ciudadanos mexicanos por nacimiento no pueden 

ser nominados, por la simple razón. de que para ocupar algún pue! 

to de elección popular se necesita el de no estar subordinados -

a ciertan peroonas, tal y como ocurre con las personas pertene--
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cientes a algÚn ministerio religioso, pues al tener contacto con 

las personas pertene~ientes (iQtegrantes) del culto y de influir 

entre ellos una persona superior. 

El impedimento contemplado por la dltima fracción 

viene a determinar una inhabilitación para loa diput"dr•r.: y sena..; 

dores que hayan deaempeñado estos cargos con el carácter de pro-. 
pietarios para el periodo inmediato, pudiendolo si hacer los su-

plentes, deterrainandose bajo esta limitación el principio 4e la 

"No Reele~iÓn". 

En el análisis que hemos hecho en forma conjunta 

de los requisitos para ser diputado o senador, por ser los mis-

moa elementos que se contemplan por un mismo numeral constituci,g' 

nal, con la única excepción de lo dispuesto por la fracción ae-

gunda, la cual se encuentra en concordancia con el artículo 58, 

en lo relativo a la edad que se requiere. 

Del análisis de referencia se desprende la naci2 

nalidad del individuo viene a constituir un elemento primordial 

para el ser nominado y aún para ocupar alg\Úl p1.1esto de tipo ·polf 

tico. 

La nacionalidad viene a garantizar que nuestra -

?lación no sufra de los problemas causados por la ocupación de al 

gún cargo público. de una persona naturalizada. que guarde cierta' . 
fidelidad y subordinaci6n a una persona o gobierno extranjero, -

tal 1 como pud'iera sucede.r en los casos de personas como lo se-

rían los religiosos por ejemplo.· 
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l.- ED los ordenamientos relacionados con la na• 

ciopal~dad, se han ajoptado los principios existentes en el Del"! 

cho Internacional para atribuirle al individuo la calidad de na

cional. Nuestra Carta Maoia a través de ou art!culo 30 regula di 

cha característica, correspondién1ole a la Ley r!e Úacic:1alidad y 

Naturalización, el reelameutar lo diopue¡¡to por el prscerito de -

la Constitución antes invocado. . . 

2.- La existencia en el ~ereoho Internacional de 

-los ·diverso~ .principoa o teorías para la ::itribución de la nacio

nalidad de los individuos y la aplicaci6n de estos principios -

por nuestra le&islación 'trae consieo en un determinado momento -

el individuo tenza algwia otra nacionalidad además ~e la que es 

pro~1orcionada por nuestro país. En corisecü.enoia. para solucionar 
. . . 
esta ·situación núestra legislación determina en una forma corre~ 

ta el derecho de opción que tfone el in~ivid.uo al encontrarse 

con dos o máa nacionálida~es de renunci~r a alguna de ellas. 

3. - La reaidenciJ. o:in el país viene a ser la for

ma en que el inclivir!110 tol!le una verdadera conc!P.ncia do nacional 
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de la aepública 14ex:lcana, porque as ella quien le proporciona -

loe vdorea civiC'os y ·le patrio~ismo nMesario, por lo ant<Jrio':" 

los requ! si to3 conte:uplafos por el artículo 3-1 ~·J la Connti tn ... -

ción Política se Le debería ele adicionar un tercer requisito en 

el que se determinara un tio1:1po mínimo de residencia e!i 'l terr,!. 

4.~ Nuestra ia~islación vigente al otorgar la rs 
cuper~ción de la nacionalidad a aquellas personas que la hu~ie-

ra.i renunciado o perdido, la podrán recuperar con la mioma cara~ 

ter!stica que tén!an al momento de renunciarla o de perderla. -

Con lo anterior se les va a considerar a los hijos de las perso

nas q\1e recuporcn la nacionalidad como mexicanos por naturaliza- · 

oi6n y a los padres coxo nacionales por nacimi3nto y con .ello 3e 

les va a i:npo.:iibilitar el de poder ocupar alcú~ pue~rl,o público -

5.- Je propone la refor~a a la fracción primera 

del artículo 82 de la Constitución. al derosar de su contenido -

lo relativo a ser hijo de.padres mexicanos por nacimiento, pues 

en 1icha parte se limita a todos aquellos mexicanos por nacimie~ 

to p~ro que son hijos de padres naturalizados como mexicanos, el . . , 
de poder ocupar la J?residencia·de la ~epublica; con lo anterior 

3e les viene a coartar lo dispuesto por el artículo JS .Constitu-. 
cional., el cual noa hace mención a las prerrogativas a que tie--

n.en derecho los ciudadanos mexicanos, encontrandose dentro ele su 

fracción 3egunda 1 "la de poder ser votados para los ~arr-o'J rle -

alª"º ión pcp~lar 11 • ·La fracción citada del artículo 82 de la Con!! . 
titución al ser modificad~ c¡ucdaría 1e la .;iicuiente ferina: 

í'.·'' 



"Art. 82.- Para ser Presidente de la República sc 

I.- .3er ciudadano m'3xicano por n4cimicnto y estar 

pleno (;OCC 1 C ::JUS derechos", 

'.) ·~ -. 

6.- Se propone que los tár~inos de re~idencia· n! 

· cesaría con anterioridarl a la fecha. de la celebración de las e--

lecciones, tienen que ser aumentados, pues 101 contemplados ac--. 
, tualmente por nue1Jtro máximo Código rol!tico, son insuficientes 

para .el conocer de los problemas y necesidades et:istentes en nu-
., 

i. ... 

e$tro territorio, por lo cual en el futuró los legisladores., ten-
, ;• '.,, 

dran. que. modificar los artículos 55 en .su fracción III, 82 frac-

ción III y 115 :fracción VIII; en lo relativo a aumentar el tiem

po de resid.encia efectiva' antes de la celebración de las eleco:L2 

nes pa~a los puestos públicos contenidos por nuestra Constitu--

ción 'poi!tica. 

7.- Estamos de acuerdo con los requisitos plasm! 

dos por nuestro máxir:io ordenamiento legal para ocupar los carft8'.: 

de_ senador y diputado federal previstos po.r los artículos 55 y -

· 58, pues si los observamos con detenimiento, se puede ver que ª§. 

tos.con excepción de lo dispuesto por la fracción tercera del 

primero de los nameraleB citados, contienen de una manera corre.Q. 

ta los el omentos necesarios para ocupar el :individuo alguno de -

los puestos enunciados con anterioridad. otorgandole la posibil.!. 

dad de poder ocuparlos a los hijos c!e aquellos meY.icanos por na

turalfaación, aun múá la de los hijos de padres extranjeros po'~" 

sea.dores de la na.e ionalidad me:dcana por nacimiento. 
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e.- En lo que se refiere a los requisitos marca-

.dos por la. Constitución FolÍtica par~ los gobernador~s, sólo :rn 

hace menéión por pi4rte d.c nuestro máximo ryó~:teo ?ol:!tico rln ttl'!e:J 

cuantos requi3itos, que podemos decir son mínimos y lao Conotit~ 

cianea de cada Estado se pueden ñeterminar al(;Unos ot~r · de ca-

rácter distinto. . 
9.- Los conceptos de nacionalidad y ciudadanía -

en un determinado momento pueden causar confusi6n, por existir -

una. cierta relao16n entre ellos. para evitar esta confusión la -

Constitución a trav&s del artículo 30 nos dice quieneo van a ser 
) 

oons"iderados como nacionales y el artículo 34 determina la cali-

dad de ciudadano, marcandose en dichos preceptos con.oti tuciona-;. · 

les una clara distinci6n entre ambos; por lo que a nuestro. pare

cer los numerales citados, se encuentran de un-a manera correcta, 

cstableoienaose de este modo quienes 3on nacionales y quienes -

ciudadanos. pues ae puedo ser nacional y no ser ciudadano más no 

se puede ser ciudadano y no ser nacional. 

La nacionalidad es el:elemento primodial para -

sor oiudada.'lo mexicano y as! poner eozar de ,las prerroga'tivas 1 

obli~acionea establecidas en nuestra Constitución Fol!tica para 
' . 

quienes tienen la ca.raoter!sti~a ele ciudadano y de :poder ocupar 

los puestos políticos que se determinan en la misma. y que est~ 

reservados única y exclusivamente para todos los ciudadanos mexi 
' -

canos por nacimle:ito. 
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